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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Arcachon, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q . D . G.) de la 

propuesta hecha por ese Ministerio en 13 de este mes, á 
fin de que la exención de repartos individuales para el 
pago de la contribución de consumos concedida á los cuer
pos armados del Ejército por el art. 218 de la instrucción 
del ramo, y ampliada por Real orden de 5 de Abril de este 
año á los Jefes y Oficiales de los batallones de reserva y de 
depósito, se haga extensiva á todos los militares en activo 
servicio que sin excepción están exentos de tales repartos, 
en los casos en que estos se verifican por razón de arbi
trios municipales por la Real orden de 17 de Julio de 1875, 
expedida por el Ministerio de la Gobernación, de conformi
dad con el dictámen del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver que cuando los Ayuntamientos cobren la 
contribución de consumos por medio de repartimientos 
individuales no incluyan en ellos por razón de sus suel
dos á los militares en activo servicio, que sólo estarán su
jetos al impuesto en esta forma cuando les corresponda 
por tener fincas amillaradas en el término municipal ó 
por otro concepto distinto del de su haber, personal; debién
dose entender para los efectos de esta disposición en activó 
servicio, según V. E. proponey ese Ministerio declaró en 
Real orden de £9 de Octubre de 1878, á todos los militares 
á quienes se acredite su haber por el presupuesto de la 
Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja que en su 
cupo de consumos solicitó el Ayuntamiento de Siete-Igle
sias, provincia de Salamanca, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Don Real orden de 21 de Julio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Siete-Iglesias, provincia de Sala
manca, solicitando rebaja en su encabezamiento de con
sumos, cereales y sal.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicitó la indicada rebaja, fundándose principal
mente en estar muy recargado en comparación con otros 
pueblos.

La Dirección general, en su Informe de 7 de Junio, pro
puso, de acuerdo con lo informado por la Administración 
económica y el Negociado, se desestimase la pretensión 
del Ayuntamiento de Siete-Iglesias.

Considerando que la población del pueblo reclamante 
no ha disminuido desde 1860, sino que ántes bien, ha au
mentado, según confiesa el Ayuntamiento en su instancia; 
y teniendo en cuenta, además, que las circunstancias que 
concurren en el expresado pueblo no son tan desfavorables, 
puesto que tiene una carretera, tienda de vinos y aguar
diente y dos posadas, el Consejo, de acuerdo con el Centro 
directivo, opina que no procede otorgar al referido Ayun
tamiento rebaja alguna en su encabezamiento de consu
mos, cereales y sal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1879.

o r o v iú :
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado‘ los pagos que se ex

presan á continuación para el día 27 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados, segun
do semestre de 1872, factura núm. 2.092 de señalamiento.

Primer semestre de 1873, factura núm. 2.294* de id.
Segundo semestre de 1873, factura núm. 2.492 de id.
Primer semestre de 1874, factura núm. 2.432 de id.
Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.073 de id.
Primer semestre de 1875, factura núm. 2.035 de id.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.899 de id.
Primer semestre de 1876, factura núm. 1.826 de id.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.612 de id.
Primer semestre de 1877, factura núm. 1.500 de .id..
Segundo semestre de 1877,. facturas números 1.278 á 1.281 

de id.
Primer semestre de 1878, facturas números 1.119. á 1.128 

de id. . . .  .
Segundo semestre de 1878, facturas números .1.006 ¿1.023' 

de id. ■ ..
Todas estas facturas son las últimas presentadas ¿ señala

miento hasta el dia de la fecha.
Madrid 23 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 27 del ac
tual, de diez á dos de la tarde, el pago de Tas cantidades 
que por capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios se adeudan ¿ los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Castejon de las Am as, provincia de Za
ragoza.

Ayuntamientos de Gete, Chauchina é Mora, provincia de 
Granada.

Ayuntamiento de Villar del Rey, provincia de Badajoz.
Ayuntamientos de San Lorenzo de la Parrilla, Palomares, 

del Campo, Olmedilla del Campo, Olmeda ds la Cuesta y Ma- 
zarulleque, provincia de Cuenca.

Madrid 23 de Agosto de Í879.=E1 Bkeetor geaer&i, Javi@r 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los págos que se* ex 
presan ¿ continuación para el dia 28 del corriente, de di&a á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITCX

PRIMER SEMESTRE DE 1879.
Obligaoiones generales por ferrocarriles.

Facturas números 4.031 á 1.420 de señalamiento.
Madrid 25 de Agosto de 1879.=*Ei Director general, Javier 

Cavestany.- , . '

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo resultado sin efecto la subasta celebrada en la 

Fábrica de tabacos de la Coruña el dia 6 del actual para coi\- 
tratar las obras que se necesitan realiza? en el local denomi^

nado Sala Vieja de aquel establecimiento, se anuncia al pú- - 
blico que el’ dia 9 de-Setiembre próximo, de una y media á doá ; 
de la tarde,„¡se celebrará en aquella Fábrica una segunda su
basta con el mismo objeto, y con.estricta sujeción al pliego d& 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d * núm. 218, deL
dia 6 del presente...................... ...............

Madrid 25 de Agosto de 1879.=E1 Director general,, José* 
M. Rodrigues.

Dirección general de la Deuda publica.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Negociado 4.•
Por el presente se cita á D. Saturnino Arroyo  ̂ apoderado»  ̂

del Ayuntamiento de Rriviesca, provincia deBúrgos, para que* 
se presente en dicho Departamento y Negociado con el fin de * 
enterarle de una comunica cion de Dirección general deAd~¿
minústracion militar, cuyo contenido interesa á la* referida
Municipalidad. ...........

Madrid 21 de Agosto de 1879.;=*E1 Jefe del Departamento*.i 
Faustino Hernando,—Y.* B.®=E1 Director general, Arenillas4

■ Esta Dirección general ha dispuesto* que por J.a Tésorería*- 
de la misma se satisfaga el dia 27 del actual, d-e- once de la- 
mañana á dos. de la tarde, el importe de las facti iras de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles, correspond lentes al se
mestre vencido en 1.® de Julio último, señaladas 1 con los nú—* 
meros 2.300 al 2.529 de presentación.

Igualmente se abonarán en el expresado d*‘ ía y horas las 
facturas de igual semestre y clase de renta, cor aprendidas en 
el sorteo verificado en 21 de Mayo, próxima pasa ,do, que á pesar 
de biaber sido llamadas no se han. presentado al cobro, cuyas 
facturas son las comprendidas del número 39 0 al 674 ambos* 
inclusive. . . . .

Madrid 25 de Agosto del879.=Ei Secretar io, Santiago Ba-* 
llesteros.=V.É B.*=E1 Director general, Aren illas.

Intervencion  general de Adm inistracion 
del Estada.

SISMES DS PROPIOS Y PROVINCIALES.—VEj ¿TAS POSTERIORES 
AL 2 DS OCTUBRE DE 485 8.

NÚMERO To667.
Sorpeta de las relaciones de ingresos real imdos por las dos Ur~; 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales^ 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, q,u&{ 
examinadas y aprobadas por esta InP tr vención general se re-i 
miten á la Dirección general de la D tuda publica para 
en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de 1 .® 
Abril de 1859, emita inscripciones * tominales con renta &s 3? 
por 100 anual á favor de las Corporc Piones que á continuación 
se expresan.

n ú m e r o  m s s i  i ñ o  mvmv  ¿
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ’ las relaciones. Pts.€é nts.

PROVINCIA DE BADAJOZ..

188418 A y u n t a m i e n t o  djr>
Azuaga.........................  Enero 1 8 7 9 .. . . . .  ^160

188419 Idem de B adajoz ..... Noviembre 187&. 424‘64
188420 Idem de id ................. .... Enero 1879........... ^3.046*92
188421 Idem* de id .....................  Febrero id  380*08
188422 Idem de id      M arzoid ............... 1.713*88
188423 Idem Calera de L o o n .. Diciembre 1873 .. 0.035*60
188424- Idem de Villar de.i R e y . Julio 1870*........... 500
188425 Idem de id  Setiembre i d . . . .  77*96
188426 Idem de id  .............  Octubre id. . . . . . 2 7 7 * 8 1
188427 Idem de i d .  .................. Abril 1871............ 3.600
188428 Idem de id.. > . . . . . . . . . .  Junio i d    595*20
188429 Idem de i ú  ■ v . . . . . .  Setiembre i d . . .  * 81
188430 Idem de > d . . . . . . . . . . .  Octubre id .   10.025*48
188431 Idem df; i d .      .......... Noviem bre i d . . „ 56 21
188432 Idem c ê i d . . .  ...........  Febrero 1372. „*. „ 94,
188433 Idem de i d . . *............... Marzo id .................  4*98
188434 Idem /de i d .   ............... Mayo i d . . . . . . . . ,  43*36
188435 Ider^ de id    ........... Octubre i d . . . . . . .
188436 Idf/m de id ...................... A bril 1 8 7 3 . . . . . .  10.416*08
188437 Ióem  de i d .  .................. Octubre id . . . . . .  * 81
188438 Y d e m d e i d . .................... Junio 1874.............  10.497*08
188439 Idem de id  ...........  Octubre i d ..........  27*93
188440 Idem de i d . . . . . . . . . . .  N oviem br a i d . . .  10.416*08
18844,1 Idem de id ......................  Enero 18r /5. 0*30
188 442 Idem de i d .     ..........  Octubre id ..........  454*78
18'8443 Idem de i d .   .......... N oviem bre id . . . .  10.416*08
188444 Idem de id ......................  D iciem bre id ___  10.547*06
188445 Idem de id ....................... Ener 0 1877. 49*98
188446 Idem de id ....................... O ctubre i d . . . . . .  81
1^8447 Idem de i d . . . ................  Eriero 1878 .... . 10.416'08
188448 Idem de id       A^bril id....... 8'65
188449 Idem de id . . . . . ; .........  "Octubre i d ......... 81
188450 Idem de id . • Marzo 1879.........  10.416*03
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húmero m 2  s y a n o im porte
de CORPORACIONES. á que pertenecen enj

érden. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

1884151 Ayuntamiento.de Lé
rida ...........................  Octubre 1872 .... 1.232*38

188432 Idem de id ...................  Mayo 1873,..........  1.127*30
188433 Idem de id   ...............  Junio id ........  5.423*54
188434 Idem de Seros............. Mayo 1871........ .. 142
188453 Idem de San Román

de Abella............... .  Abril id................  60*60
188455 Idem de Tárrega  Enero 1872........   1.003*11
188457 Idem de id ................... Agosto id  1.249*86
188458 Idem de id ................... Octubre 1873 .... 1.298*56
188459 Idem de id ...................  Marzo 1874.......... 2.768*37
188460 Idem de Yerdú  Setiembre 1870.. 39*08
188461 Idem de id ................... Idem 1871...........  40*60
188462 Idem de id ..................  Idem 1872...........  40*60
188463 Idem de id ................... Junio 1873..........  40*60
188464 Idem de Viella  Abril 1871...........  374*20
188465 Idem de id . Febrero 1872.. *. 374*20
188466 Idem de id ...................  Idem 1873 . . . . . .  374*20
188467 Idem de Vilamitjana.. Julio 1 8 7 0 .,. . . . .  1.520*40
188468 Idem de id . .................  Abril 1 8 7 1 ..... . .  25*60
188469 Idem de id ................... Idem 1 8 7 2 .. . . . .  25*60
188470 Idem de id ................... Julio id ...............  1.520*40
188471 Idem de id ................... Abril 1873..........  25*60
188472 Idem de Vüosell  Octubre 1871.... 240*80
188473 Idem de id    Idem 1873..........  240*80
188474 Idem de V inaisá  Diciembre 1870.. 104
188475 Idem de id   .......  Enero 1 8 7 1 ... . . .  1.048
188476 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  1.152
188477 Idem de id ................... Enero 1873.........  104
188478 Idem de id ...................  Febrero i d   1.048
188479 Idem de Vivé .........  Diciembre 1870.. 182
188480 Idem de id ................... Noviembre 1871.. 182
188481 Idem de id ...................  Idem 1 8 7 2 ...... . 182

PROVINCIA DE SORIA.
188482 Ayuntamiento de Ja-

ray . Febrero 1872.... 222*30
188483 Idem de id ................... Abril id...............  277*16
188484 Idem de i d . . . .............  Octubre id   316*22
188485 Idem de id ................... Febrero 1873 .... 222*30
188486 Idem de id ................... Abril id   243*20
188487 Idem de id ..................  Mayo id ...............  33-96
188488 Idem de id ................... Noviembre id. , . .  316*22
188489 Idem de Jodra de Car

dos.............................  Setiembre id . . . . ;  487*62
188490 Idem de id ..................  Octubre 1873.. ... 487*62
188491 Idem de Liárnosos . . . .  Setiembre 1871.. 16*40
188492 Idem de Langa  Noviembre 1873. 604
188493 Idem de id. (adicional). Idem id .. . . . . . . .  100
188494 Idem de Ledesma  Abril 1871.........  400*20
188495 Idem de id ..................  Octubre id   21*20
188496 Idem de id   .......  Marzo 1872-------  400*20
188497 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  21*20
188498 Idem de id ................... Enero 1 8 7 3 . . . . ; 400*20
188499 Idem de id ...................  Setiembre id1. . . .  21*20
188500 Idem de Ligos. .........  Idem 1 8 1 2 .... . . .  127*60
188501 Idem de id  .........  Agosto 1873........  127*60
188502 Idem de Lod&res del

Monte. Setiembre 1872.. 414
188503 Idem de id . Idem 1873........................... .. 414
188504 Idem de Lodares de

Osma. Febrero 18 7 2 .... 492
188505 Idem de id ...................  Abril i d . . . . .  .*.. ií*40
188506 Idem de id ...................  Mayo 1873..........  11*40
188507 Idem de Losilla (La).. Febrero 1872 .... 428*42
188508 Idem de id ................... Marzo 1873 . . . .  136*22
188509 Idem de Losana   Noviembre i d . . .  924*37
188510 Idem de L uvia  Julio 1871.........  32*80
188511 Idem de id ...................  Noviembre id ... .  55*20
188512 Idem de id ................... Julio 1872. ------  32*80
188513 Idem de id  ...........  Noviembre id.. . .  55420
188514 Idem de id ...................  Julio 1873............ 32*80
188515 Idem de id ................... Noviembre i d . . .  55*20
188516 Idem de Lumias  Diciembre 1870.. 806*16
188517 Idem de id ...................  Junio 1871.------  502*40
188518 Idem de id ...................  Febrero 1872.... 502*40
188519 Idem de id ...................  Abril 1 8 7 3 ... . . . .  502*40
188520 Idem de ¿lamosos (Los) Octubre 1872 ..,. 16*40
188521 Idem de id .     Noviembre) 1873. 16*40
188522 Idem de Ontalvilla de

Yalcorba. Idem 1870.... 62*60
188523 Idem de i d . ............... Diciembre " id ... • 62
188524 Idem de id ...................  Octubre 1871----- 62*60
188525 Idem de id. .  .......... Noviembre id . . . .  78*20
188526 Idem de id . .    ..........  Diciembre i d . . . .  6*40
188527 Idem de Osona  Junio id  .........    116*80
188528 Idem de id .................... Abril 1872..........  58*40
188529 Idem de id . .................. Noviembre 1873. 5840

Madrid 14 de Agosto de 1879.=*E1 Interventor general, P. O.,
Manuel de Espejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Cónsul de España en Nueva-Orleans que lá fiebre ama
rilla se ha manifestado en dicho punto:

Yistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Ésta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias dé Nueva-Orleans que se hayan hecho 
á la mar después del 23 dé Agosto actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de ésta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 1875 (G-aceta  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1879.—Ei Director general interino, Antonio Guérola.=Se- 
ñor Gobernador dé la provincia marítima de.....

A D M IN ISTR A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno de  la  p rov in cia  de Zam ora.
D. Antonio Sandoval y Palarea, Gobernador civil de la 

misma.
Hago saber que el dia l .# dé Octubre próximo, & las doce

de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno bajo mi pre
sidencia, asistiendo al acto el Jefe del distrito forestal ó per
sona que le represente, y en las Casas Consistoriales de Ja 
ciudad de Toro, bajo la presidencia del Alcalde, del Regidor- 
Síndico, asistiendo un empleado del ramo de Montes, con asis- 
tencia de una Comisión de la mancomunidad, la subasta do
ble y simultánea para el aprovechamiento de los pastos exis
tentes en el monte La Reina, perteneciente á dicha ciudad y 
su tierra.

El remate se verificará por pliegos cerrados^ ateniéndose al 
modelo que se inserta á continuación, acompañado de la carta 
de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría muni
cipal ó en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 400 
del importe de la tasación por via de fianza.

Los pliegos se presentarán cerrados en el Gobierno de 
provincia y en la Secretaría del Ayuntamiento de Toro, an
tes de las doce del dia señalado, á cuya hora se procederá á 
la apertura de pliegos, adjudicándose al autor de la proposi
ción más ventajosa. ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abnra 
nueva licitación verbal por espacio de un cuarto de  ̂hora 
entre sus autores, y en pujas abiertas, que no podrán bajar de 
25 pesetas. Si ninguno de ellos quisiese aumentar la cantidad 
propuesta, se decidirá por la suerte aquel á cuyo favor s i  ha 
de adjudicar el remate.

No se admitirá proposición que no cubra la cantidad de < 
16.200 pesetas, obligándose el rematante al̂  cumplimiento de 
las demás condiciones que se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y Secretaría del Ayunta
miento de Toro.

Zamora 22 de Agosto de 1879.*= Antonio Sandoval.

Modelo de proposición.
D ., vecino del pueblo de   habiéndose enterado dél

pliego de condiciones bajo el cual se saca á subasta el disfrute 
de pastos del monte titulado La Reina, de la pertenencia de 
los Propios de la ciudad de Toro y su tierra en el año forestal 
de 1879 á 80, mejora la tasación (ó sea sobre esta tantas^pese
tas, expresándolo en letra y con bastante claridad).

(Fecha y firma del proponente.)

Administracion del Correo Central. ;
SECCIOR DE LISTA»

Cartas Jaitas de franqueo el dia 24 de Agosto de 1879.
Núm. 465 Alcalde.—Parla.

466 Angel de Lázaro.—Ocaña.
467 Antonio Martinez —Sigüenza.
468 Doroteo Huertas.—Algoloso.
469 Enrique Carrion.—Castro-Urdiales.
470 Encarnación Serrano.—Candeleda.
471 Francisca Groizard.—Burriana.
472 Juan de Velasco.—Gerona.
473 Leonardo González.—Yigo.
474 Modesto Martinez.—Santander.
475 Pedro Viana.—Peralredre.
476 Stmon Al varez.—Villalobos. •
477 Simón Yagüe.—Cerezo de Abajo.
478 Victoriano García.—Yélamos de Abajo. ]
479 Francisco Ruiz Escribano.-^-Manzanares.
480 Angel Ordaz.—Zaragoza.

Madrid 25 de Agosto de 4879.—SI Administrador, Martin 
Botella.

G a inete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han po iiio  ser 

entregados á los destinatarios.
D ía  25.

Kltuioi de orígem. Domicilio.

Alicante. . . . . . . . . .  Luisa Tacón. ------  Sin señas.
A lm e ría ..   José Alfarache . . . .  Idem.
Idem   .......... Antonio Abellan... Idem.
B iarritz............... Contreras................ Atocha, 33.
Coruña................ Diego Lam adrid.. .  San Francisco, 15.’
Lisboa.................. Christen.................. Sin señas.
Puerto-Real.  Carolina G arcía.. .  Telégrafos.
Santa Agueda.. .  L. Murciano  Sin señas.
Santander   José María Lebat.. .  Cabeza, 15.
Sevilla................. Emilio Hernández. Sin señas.
Zaragoza..............  Manuel Moreno... . Maldonado* 7.

Madrid 25 de Agosto de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de Barcelona.

No habiéndose presentado D. Ramón Puigbó en esta Admi
nistración económica, á pesar de los anuncios publicados en la 

' G a c s t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á ente
rarse del estado del expediente de alcance que se sigue contra 
D. Antonio Badía, Gobernador que fué de Berga, ni hecho el 
reintegro que se le reclama, se le ha declarado en rebeldía, y 
se le hace saber de nuevo esta providencia por este segundo 
edicto, para que surta los efectos oportunos en dicho expe
diente; previniéndole que las notificaciones sucesivas Sé le ha- 
rán en los estrados oficiales, parándole el perjuicio & qué haya 
lu&rar.

Barcelona 22 de Agosto de 1879.=E1 Jefe económico, P . I., 
Félix M. Platero.

A dm inistración  económ ica de la  p ro v in c ia  
de Ciudad-Real.

Ignorándose el paradero de los Sres. D. José Rafael Quíles 
y D. Manuel de S'avachaga, ó sus herederos, Jefe económico é 
Interventor que fueron respectivamente de esta Administra
ción, á quienes se ha declarado responsables subsidiarios de 
la falta observada en los pagarés de bienes nacionales én la 
Caja de esta provincia en arqueos extraordinarios de 25  de 
Diciembre de 1869, se cita y emplaza á dichos señores por 
medio del presente anuncio, para qu*¿ en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto, se presenten, 
por si ó por apoderado á solventad los cargos que se les for
mulen. * ' , .

Ciudad-Real 22 de Agosto de 4879.«E1 Jefe económico 
Antonio dél Castillo*

A d m in istración  económ ica de la  p rov in cia  
de Segovia.

E m p r é s t i t o .
No habiéndost' presentado los interesados á recoger el res

guardo correspondiente á la factura presentada en esta Admi
nistración, á la que correspondió el núm. 8.294, y existiendo 
en la misma instancia presentada por D. Nicolás Yagüe, ve
cino de Cabezuelai en esta provincia, en la que manifiesta 
habérsele extraviado la parte correspondiente para poder re
coger los resguardos, se anuncia eh la G a c e t a  d e  M a d r id  
para conocimiento de la persona que se-crea con derecho a
l ia p p T »  l a  l 'P p lf lT Y lf lP IO T l

Segovia 29 de Mayo de 1879.=E1 J efe  económico, Bernardo 
López Quintana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de l a  Muy L iberal 
v illa  de Olot.

Habiéndose realizado el cobro de la cantidad que resultaba 
decaído á favor del batallón Guias Federales de la alta mon
taña en el año de 1873 á 74, cuyo crédito fué cedido á este 
Ayuntamiento mediante escritura pública, y mandóse satisfa
cer á la propia Corporación por Real órden de 27 de Junio 
de 1878, bajo la obligación en aquella de comprometerse como 
entidad moral á responder con la suma cuyo pago se ordenó 
de cualquier reclamación ó cargo que contra el batallón citado 
pudiese presentarse, á fin de prevenir los incidentes que pudie
ran tener lugar hasta el ajuste definitivo de los presupuestos 
á que corresponde pl descubierto, se hace público que debiéndo
se repartir dicha éantidad entre los acreedores de la misma en 
el modo que proceda, los que se crean con derecho á̂  alguna 
reclamación contra el expresado batallón podrán acudir á este 
Ayuntamiento dentro del término de 60 dias, contaderos desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con solici
tud justificada, que se someterá al exámenfy aprobación de 
quien corresponda; pasado cuyo término este Ayuntamiento 
quedará en libertad para proceder al pago de las deudas reco
nocidas hasta el presente, en lo que baste aquella suma, y 
exento de responder de cualesquiera otras reclamaciones que 
se presentaren en lo sucesivo.

Olot 12 de Agosto de 1879.= E 1 Alcalde constitucional, Pe
dro Basil. X 235

A lcaldía con stitu cion al de Sepúlveda.

Por acuerdo del Ayuntamiento se saca á pública subasta 
la construcción de un nuevo cementerio en esta villa, por la 
cantidad de 34.472 pesetas 99 céntimos á que asciende el pre
supuesto de contrata, sin que el rematante tenga derecho a 
reclamar el 3 por 400 de gastos imprevistos, el 5 por íuü ae 
dirección y administración, y el 6 por 100 de beneficio indus
trial.

La subasta tendrá lugar el dia 21 de Setiembre, a las doce 
de su m añanaren la Sala Consistorial de Sepúlveda, ante el 
Ayuntamiento de la misma, con arreglo á las condiciones eco^ 
.nómioas qué en el presupuesto, planos y pliegos de condicio
nes facultativas se hallan de manifiesto en la Secretaria.

Sepúlveda 23 de Agosto de 1879.=Casimiro de Montalbán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que acom

paña, se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo las del
cementerio de la villa de Sepúlveda anunciadas en él Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los 
d ias .. . . . ,  por la cantidad d e .. . .  . pesetas (en letra), con su
jeción al proyecto, presupuesto y, condiciones formadas al 
efecto, y de que está enterado, con renuncia al importe del ó 
por 100 de gastos imprevistos, al 5 por^ 100 de dirección y  
administración, y al 6 por 100 de beneficio industrial.

(Fecha y firma del interesado.)

T enencia  de A lcaldía d el d istr ito  de la  Inclusa.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 173 de las Or

denanzas municipales, el dia 27 del corriente, á las once de su 
mañana, se procederá en esta Tenencia de Alcaldía, calle de 
Cabestreros, 10 y 12, principal, á la venta en pública subasta, 
de un caballo y úna muía depositados en el parador de Picazo, 
y cuyo hallazgo fué oportunamente anunciado en los periódi
cos oficiales. • . . , .

Madrid 22 de Agosto de 1879.==*E1 Teniente de Alcalde»
Manuel Bravo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Ma d r id .

D. Eduardo del Castillo y D’Olhaberriague, Coronel, Te
niente Coronel de infantería, y Fiscal permanente de esta Ca
pitanía general.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por segunda 
vez al Teniente graduado Alférez de infantería B. Juan Casa
res y Pinedo, para que en el preciso plazo de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en esta Fiscalía a “prestar una declaración 
en causa que se le sigue; bien entendido que dé no hacerlo* a s i
le parará el perjuicio á que haya lugar,

Madrid 20 de Agosto de 4879.x=Eduardo del Castillo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A lb a c e te .
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y sú partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Inest.al, cuyo domicilio y paradero se ignova, de es
tatura regular, color moreno, barba cerrada negra, con bigote, 
pelo negro, de unos 36 años; vestido de chaqueta de astracan» 
corbata con sortija, faja negra, pantalón de entretiempo a  
listas grises, botas blancas y negras, sortijas en los dedos pe
queño y anular de la mano izquierda, reloj de plata y cadena
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de acero, usando indistintam ente gorra, sombrero negro de 
fieltro y de paja, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 10 dias á fin de prestar declaración en la causa 
que se le sigue sobre robo de dinero en la caja de esta Adm i
nistración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
p e rju ic io  á que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tienipó sé ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes dé la 'policía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo, siendo trasladado á estas cárceles con los efectos 
que le ftieren ocupados.

Dada en Albacete á 29 de Julio de 4879.=Bomingo S ala
zar. ==Pór mandado de S. S., José García.

 Albocácer.
D. Francisco de Paula Renart, Juez de prim era instancia 

del partido de Albocácer.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascrito se ha seguido causa crim inal con
tra  Cristóbal Giner y Miralles, Félix Romeu y Folch, alias 
Rabosa, Agustín Mañes y Mars, álias Bovero, y otro sobre 
hurto de conejos, en cuya causa se pronunció sentencia, la 
cual con su publicación á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Albocácer, á 7 de Mayo de 1879, 
el Sr. D. Francisco de Paula Renart, Juez de prim era instan
cia de la misma y su partidó; vista esta causa crim inal in s
tru ida de oficio por* delito de robo, y pendiente entre partes, 
de la una el Promotor fiscal, y de la otra los procesados, en 
libertad provisional sin fianza, Cristóbal Giner y, Miralles, sin 
apodo, hijo de Vicente y de P aula, de 48 años, casado, con h i
jos, jornalero; Félix Romeu y Folch, álias Rabosa, hijo de 
Francisco y de Josefa, de 45 años de edad, casado, comhijos, 
jornalero, ambos naturales y vecinos de Cuevas de Vinromá, 
de este partido y provincia, sin instrucción ni condena ante
rior, de mediana conducta, por considerárseles en la citada 
villa de su vecindad como rateros de los frutos del campo; 
Agustin Mañes y Mars, álias Bovero, hijo de Pedro y de An
tonia, de 38 años, casado, con hijos, jornalero, que sabe leer y 
escribir y no tiene proceso anterior, y Joaquín Moreno y San
cho, hijo de Jaime y de Vicenta, de 49 años, casado, con hijos, 
jornalero, sin instrucción, absuelto de la instancia por S. E. la 
Sala prim era de. la Audiencia territorial en sentencia pronun
ciada en 16 de Diciembre de 1853, en causa por delito de le
siones inferidas á Ignacio Vidal; siendo los dos últimos referi
dos procesados naturales y vecinos de Alcalá de Chisvert, 
partido de San Mateo, de esta provincia, y de buena conducta, 
y representados todos por el Procurador D. Rafael Vidal; y

1.° Resultando que el Jefe de la Guardia civil del puesto 
de Cuevas en comunicación de 30 de Noviembre del año ú l
timo, en la cual se ratificó al folio 42, denunció y pusp ,á dis
posición del Juez municipal de la.referida villa, como presun
tos autores de un robo de dos conejos, cometido á las doce de 
una noche del 15 al 20 de Setiembre anterior en un patio de 
D, Miguel Moliner, sito en la repelida vilja, A,Jos-iCuatro pro
cesados:

2.* Resultando que dicho Jefe de la Guardia civil añadió 
en su expresada comunicación que; Cristóbal Giner le habja 
manifestado que él estaba fuera al rio inmediato al sitio de 
la ocurrencia m ientras cometían el robo los demás, con quie
nes marchó.luego cuando hubieron salido con los dos conejos 
á trabajar á la carretera de Alcalá: .

3.* .Resultando que recibida nueva declaracióntal Jbfe de la 
Guardia civil, denunciante, folio 57, estq manifestó que.nada 
más habia sabido acerca la fecha del hecho de au to s , el cual 
habia llegado á su conocimiento en virtud de confidencia que 
no podia revelar, manifestando por quien supo el hecho, y que 
ignoraba quiénes podrian deponer acerca del mismo:

4.° Resultando efectivamente que los procesados en una 
noche, que suponen ellos del mes de Setiembre, estuvieron 
bebiendo en: Cuevas en la taberna de B autista Boira y Jo ver, 
álias Poco Pico:
. 5.* Resultando que el testigo Francisco Pastor declaró al 

fplio 15..que vió desde su ventana en el huerto de D. Idiguel 
Moliner á tres hombres que corrían los conejos, que conoció 
en la vozá Félix.Román, pareciéndole forasteros los. otros dos, 
y que los tres salieron por la puerta, del rio, donde se jun taron  
con una ó dos personas más, recordando que hacía luna, por
lo.cual pudo ver lo referido:

6.° Resultando que el mismo Francisco Pastor al am pliar
le al folio 31 vuelto su declaración, dijo que no recordaba ni 
mes, ni el dia, ni sjquiera á cuál dejo s de la semana corres
pondía el de, autos, pero que sí podia asegurar fué una noche, 
que le ,parecía de últimos de .Setiembre.ó primeros de Octubre* 
en que estaba eu Alcalá de Chisvert Francisco Alcacer, horte
lano de D. Miguel Moliner, y que efectivamente, eq la misma 
noche del robp habia visto en la taberna de Poco Pico á C ris
tóbal Giner y & Félix Romeu con dos forasteros:

7.° Resultando que dicho hortelano Francisco Alcácer, de
poniendo al folio 30 vuelto, expuso que la noche en que el de
ponente estuvo en Alcalá de Chisvert y en que ocurrió el robo 
de los conejos, fué la de juéves ai viérnes, 40 y 11 da Octubre 
respectivamente:

8.° Resultando que Félix Romeu manifestó al folio 8 vuel
to que Agustín Mañes le habia convidado al dia siguiente 
de haber estado en la taberna de Poco Pico á cenar sepia, y 
que al ir á cenar vió que era conejo, cuyo dijo el Mañes que 
lo habia traído el perro que tenía:

9.* Resultando que el Agustín Mañes depuso que la noche 
que estuvo en la taberna de Poco Pico ó en la siguiente hab ia 
cogido un conejo su perro, el cual habían comido el deponen
te, su esposa con el dueño de 3a casita que habitaba jun to  á 
la carretera, y un hijo de dicho dueño, y  que no recordaba 
haber convidado al Félix Romeu;

10. Resultando que los procesados niegan el hecho que se 
les atribuye, negando además el Cristóbal Giner haber hecho 
al Jefe de la Guardia civil del puesto de Cuevas la confesión? 
que este supone:

11. Resultando que asi el Promotor fiscal oomo la defensa 
de los procesados, solicitaron en sus respectivos escritos la 
libre absolución de estos:

Considerando que si bien de la resultancia de autos se 
derivan algunos graves indicios de culpabilidad contra los 
procesados, aquellos no son tales ni tan concluyentes q.ue lle
ven al Ánimo el convencimiento racional de que tuvieron par
ticipación en el robo de conejos, objeto de este procedimiento, 
cuyo robo tampoco aparece completamente claro ocurriera!

Vistos los artículos 87, 8$; 448, 419* 653, y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciam iento crim inal;

Fallo que, fundado en falta de pruebas suficientes délo s 
procesados en el delito de autos, debo absolver y absuelvo li
bremente á dichos procesados Cristóbal Giner Miralles, Félix 
Romeu y Folch, álias Rabosa, Agustín Mañes y Mars, álias 
Bovero, y Joaquín Moreno y Sancho, declarando de oficio las 
costas procesales; que por esta m i sentencia* que se consultará 
con S. E. la Superioridad, previas notificación, citación y em
plazamiento de las partes* que se harán personalmente á los 
procesados, definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmo. =Francisoo de P. Renart.

Publicación.—En la  villa de Albocácer, A 7 de Mayo de 
1879, el Sr. D. Francisco de Paula R enart, Juez de prim era 
instancia de la misma y su partido, estando en su audiencia 
dió y pronunció la sentencia que antecede, haciéndola pública 
por ante mí el Escribano, de que doy fé..=*Ante- mí, José^ V i
cente Bellés.»

Expedido el correspondiente exhorto al Juzgado de San 
Mateo y órdenes al Juez municipal de Cuevas de Vinromá, 
para que se hiciera comparecer á los procesados Agustin Ma
ñes y Mars, Cristóbal G iner yA liralles y Félix Romeu y Folch, 
no ha podido conseguirse la comparecencia de los mismos ante 
este Juzgado, á fin de notificarles la sentencia ántes inserta, 
citarles y emplazarles para ante la Superioridad, por lo que 
en providencia de hoy se ha acordado en tre otras cosas lo si
guiente:

«Providencia.—No habiendo comparecido todavía, á pesar 
de las diligencias practicadas, é ignorándose además el actual 
paradero dé J o s  procesados Cristóbal Giner y Miralles, Félix 
Romeu y Folch, álias Rabosa, y Agustin Mañes y Mars, á lias 
Bovero, notifíqueseles 3a sentencia de 7 de Mayo último por 
medió dél Boletín oficial de íá provincia y  de la G a c e t a  b e  M a 
d r id , citándoles y emplazándoles al mismo tiempo con arreglo 
á lo mandado en dicha sentencia.»

En su consecuencia y por medio del presente edicto se no
tifica á los mencionados Agustin Mañes y Mars, álias- Bovero, 
Cristóbal Giner y Miralles y Félix Romeu Folch, citándoles y 
emplazándoles en forma para ante S. E. la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Valencia; á quienes se previene que si en 
el término del emplazamiento no nombran Abogado y P rocu
rador que les defienda en dicho Tribunal superior, les serán 
nombrados por este de oficio y con el Procurador se entende
rán los traslados y  sucesivas difigenejas hasta que recaiga 
sentencia que cause ejecutoria.

Dado en Albocácer á 4 de Agosto de 4879.=Francisco de P». 
R enart.= P or mandado de S. S., José V. Bellés.

Alcaráz.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia.de 

esta ciudad de Alcaráz.
Por la presente requisitoria hago saber que en el dia 19 

del corriente desapareció de la dehesa de Endrinales el-pastor 
Manuel Morcillo Rodenas, vecino de Bogarra, de 60 á 79 años 
de edad, estatura baj i, pelo y barba canos, ojos pardos, nariz 
gorda, cara regular, color moreno; y no habiéndose podido 
averiguar su paradero, encargo á todas las Autoridades se 
sirvan disponer que por cuantos medios estén á su alcance se 
proceda á la busca de dicho sujeto; y caso de ser habido, se 
participe á este Juzgado á los debidos efectos.

Dada en Alcaráz á 28 de Julio de 4879.=:=Mimuel,Castro 
Teijeira .=Por su mandado, Mariano López.

A l i c a nt e .
• D. José María López, Juez de prim era instancia de Ali
cante.

Por la presente requisitoria, se cita y  llam a á dos m ucha
chos apodados Llepani y R ateta, cuyo-s nombres, apellidos, 
circunstancias y paradero se ignoran, para que se presenten 
en este Juzgado dentro del. término d e 15 dias á responder á 
los cargos que les resultan en eanr *a contra los mismos y 
otros sobre hurto  de carbón; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lug ar.

Alicante 30 de Julio de 1879.- =José María Lopez.=De or
den de S. S., Prim itivo Perez.

Alm endralejo .
Yo el infrascrito Escribano certifico que en 3a causa que se 

sigue en este Juzgado contra Juan Fernandez Vargas y otros 
por robo de*.?caballerías., ise encuentra la requisitoria si
guiente :

«Requisitoria.—D. Man uel Oubells y Ciscar, Juez de prime
ra  instancia de está -ciudad y su partido, etc.

Por la presente se h'*ce saber que en la  tarde del dia 5 de 
Diciembre último fué robada con otras una muía de D. Joa
quín Grajera y Castañeda, en ocasión da encontrarse arando 
con ellas e l mozo dei-m ismo -Domingo Campiiiejo en el sitio 
de Botozo, término de Rivera; habiendo acordado en la causa 
que- sobre el referido hecho-instruyo anunciar eirobo de 3a in- 

•-dicada muía, cuyas señas á cen un Dación se expresan» con ob*

jeto de que se proceda á su busca y  remisión á este Juzgado, 
caso de ser habida, j altam ente con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no acredita haberla adquirido legítimamente* 

i para lo cma 1 excito el celo de las Autoridades civiles y m ili- 
i tares de la Nación.

Dada en Almendraleje á 8o de Julio de 1879.=Manuei Cu- 
le lls.= D e órden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

Está confórme con su original, á que me remito.
Y para que pueda tener efecto la inserción de la anterior  

requisitoria en la Gaceta se Madrid, pongo la presente c ue
5 Armo en Almendralejo á 26. de Julio de 1379.=.Amonio Anto
lin. y  Bosch.

Señas de la muía.
Cerrada, de marea, pelo negro, con dos euparabanes en am- 

boa piés.

              Aoiz.

Di José de Igúzquizs, Juez de prim era instancia de A ok y  
su partido.

Race saber que por Doña Joaquina y Di Lorenzo Ortiz y  
A rrijuna, la prim era viuda, residente en Madrid, y el segundo 
en esta villa, se ha incoado en  este Juzgado juicio de abintes- 
tato á  los bienes dejados por su hermano D. Agustín Ortiz y  
A rrijuría, que falleció intestado en aquella Corte, c alle del 
Amor de Dios, núm. 41, piso tercero, el dia 29‘de Maye )últim o; 
en cuyo juicio se ha acordado llam ar por primeros edictos á  
cuantos se crean con derecho á dicha herencia para q* ue lentro 
del término de 30 dias hábiles,, contados desde el sig uieite al 
de la publicación en la Gaceta be Madrid, eomparez can i de
ducirlo en forma en este Juzgado; pues de no verif icario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al efecto se expide el presente en Aoiz á. 9 < de Julio 
de 1879.=José de ígúzquiza.=De su orden, Ildefoiss o Azcona.
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A r a n d a  d e l  D u e r o .

Dt Quintín Martin Galan, Juez municipal; en m  nciones del 
de prim era instancia de esta villa de Aranda i»  Duero y su 
partido.

Mago saber que habiendo cesado por defunei® n el Regis
trador de la propiedad que fué  ̂ de este partido y  ' del de Medi- 
naceli* D. Tomás Bayo Avelíanosa, se hace pébl ico por este 
quinto edicto para que dentro del térm ino de* seis meses, á 
contar desde su inserción en la G aceta  deAéj ldrid, puedan 
los interesados comparecer en este Juzgado á hi icer las recla
maciones que estimen convenientes contra elt ■ expresado R e
gistrador; en la inteligencia que de no verifica ño se acordará 
lo procedente para el levantam iento de las fila nzas constitui
das por aquel para el desempeño de dichos ca¿? gos.

Dado en Aranda de Duero á 23 de Julio do 4879.=Quintin 
Martin.—El actuario, Gregorio M artin y.’AliM'so.

D. Q uintín M artin Galan,, Juez m unicipal, en funciones del 
de prim era instancia de esta villa de Aran#ía de Duero y  su 
partido.

P o r 'el presante prim ero y  último -ed# ato se cita, llama y  
emplaza á Cástor Criado* Cuéllar, álias- f e  amales, natu ra l de 
Vilialba de Duero y  vecino de La; Aguile ra, de 24 años de 
edad, casado, jornalero, para que en el té rmino de 20 dias á 
contar desde aquel en que tenga lugar la^.inserción del presen
te en el Boletm  oficial de esta provincia ;y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado con objeto.de que tenga lugar la 
practica de una diligencia en la ©auSij crim inal que contra 
el mismo y otros se sigue en este Ju*j gado sobre sustraecion 
de leña; ep la int eligen d a  que de no verificarlo en el plazo que 
al efecto.so le prefija;; le parará el perjuicio-que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las A  utoridades, tanto civiles 
como, paijit ares é individuos que segisn el art. 491 de la  ley de 
Enjuiciam iento crixainal constituyan  la policía judicial, pro
cedan por .cuantos,medios estén á s4i alcance y les sugiera su 
celo á.la busca y captura del referido Gástor, cuyas;señas se 
expresan á continuación; y en si ca.so de que fuese habido, or
denarán su conducción á este juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en Aranda de Duero á  *30 de Julio de 4879.===Quintin 
M artin .=E l actuario, Gregorio y Alonso.

Señas de  Castor.
Personales: estatura regular, eolor moreno, pelo negro.
Particulares: falta del ojo derecho, y  corto de vista del iz

quierdo; viste camisa blanca de algodón, blusa blanca con ra 
yas azules, pañuelo negro á  la cabeza, pantalón de pana color 
café, zapatos blancos de becerro.

B a l a n á s .
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Balta&á s, en nombre de S. M. el Rey.
Por la presente inquisitoria se exhorta á todos los señoras 

Jueces y demás dependientes de la policía judicial para que 
se sirvan disponen 1 a práctica de las m ás eficaces diligencias 
á descubrir el p&tf dero  de una yegua y mulo cuyas señas se 
expresarán, loa 'cuales fueron robados en la noche del 30 de 
Julio último d© un corral de la dehesa de Valverde, ju risd ic
ción de esta viDa, procediendo asimismo á la detención da las 
personas en éJdyo poder se encuentren; y caso de ser habidas 
unas y otras las pongan á disposición de este Juzgado eon las 
seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en la  
causa ori® inal que estoy instruyendo en averiguación ¿leí eR 
tado hecho y sus autores.

Dada en Baltanás á 4.a de Agosto de i879.==Primo A lva- 
rei.= sPor su mandado, Benito V illafruela.

Senas de las caballerías roladas.
Una yegua de 43 á  44 años, algo m ás de siete cuartas de
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alzada, pelo castaño, estrellada, muy robusta y'gorda, bu bas- | 
ta, y está desherrada.

Y  un mulo de cuatro años, seis cuartas y media de alzada, 
pelo negro, mohíno, sin señal alguna particular, cerril, y por 
consiguiente desherrado.

Barade.
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre Tj% Manuel Nicolás Moure, Juez de 
primera instancia de Barx$$-.

Por la presente cito,, Mamo y emplazo á Verísimo Suarez, 
natural y vecino d© P'hádela, distrito de Porquera, en el par
tido de Ginzo, y res jq^t©  por temporadas en el pueblo del 
Rivero de este distrae, soltero, de unos 30 años de edad, grue
so y alto de cuerdo, para que dentro del término de £0 dias, 
á contar desde última inserción de esta requisitoria, se pre
sente en este /rasga¿G á responder á los cargos que contra él 
resultan en sumario que se le instruye sobre homicidio de 
Ignacio Dorado; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que h;ay& lugar.

Se ene g,?ga á todas las Autoridades ^civiles y militares, y 
con espe gi&Üdad al benemérito Cuerpo de la Guardia civil, 
procedan. á la busca y captura do dicho sujeto, poniéndolo á 
disposic' ¿on de este Tribunal con las seguridades debidas.

Dad &Í0E Bande á 8 8de Julio de 1879.=Manuel N. Moure.= 
De su #rden, Gumersindo Santellees.

r  xdiíanuel Nicolás Moure y  Vázquez, Juez de primera ios- 
tan cía de1 Bande.

Per el presente se cita y llama á José y Benito Fernandez, 
ve' ri/nos del Barreal de Lobics, .-cuyo paradero se ignora, para 
qv í€-al término de 10 dias se presenten en este Juzgado á pres
te declaración en causa sobre intento de robo á D, Manuel 
 ̂ [©ceda.

Bande 30 de Julio d© 1879.=Manuel N. Moure.=El actua
rio, Pablo Martínez.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo., Juez de primera instancia del distri

t o  de Palacio de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

^Fernandez y Martínez, natural de Madrid, de 30 años de edad, 
-soltero, zapatero, y á Ramón Campo Pilar, natural de Valen
c ia , casado, barbero, de .8% años de edad, para que dentro del 
‘Término de 10 dias se presenten ante este Juzgado á fin de no
tificarles la sentencia recaída en la causa que contra los mis
mos se instruyó' sobre tentativa de estafa, y extinguir la pena 
que les ha sido .impuesta; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo s© les declarará rebeldes y les parará el consiguiente 
perjuicio.

Y  se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los ex
presados sujetos; y  caso de conseguirlo, los pongan en las cár
celes de esta ciudad á disposición de este Juzgado, sirviéndose 
dar de ello el oportuno aviso.

Dada en Barcelona á £4 de Julio de í879.=Felipe del Cas- 
tillo.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano.

Barcelona.— Pino.
B. Joaquín López Chieoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto que 

en la tarde del dia 17 do los corrientes se presentó en el esta
blecimiento de D. Francisco Fornells, sito Rambla de San José, 
número 23, y pidió en nemabre del dueño de la fonda del Fal- 
eon seis tercias de tocino que le fueron entregadas, para que 
dentro del término de sei¿> dias se presente en Juzgado, sito 
plaza de Santa Ana, núm. 22, piso principal, á fin de recibirle 
declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que 
-estoy formando contra el mismo sobre estafa ; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo .á'todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial para qire procedan á la busca y captu
ra del citado sujeto; poniéndolo en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 26 de Ju lio de d879.=Joaquin López 
Chicoy.=Por mandado de S. S.r Francisco Antonio Yañez, 
Escribano.

Belm onte de Cuenca.
D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa é interino 

del de primera instancia de la misma y su partido, en la pro
vincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Francisco Orozco y Casas, vecino de Vi/larrobledo, para que 

v<en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de M adrid y Boletín oficiad* de esta provincia, 
se presente en este Juzgado áfin de ampliar! e las declaracio
nes que tiene prestadas en la causa que cont ra Miguel Ruiz, 

^álias Pauta, se sigue sobre hurto; apercibido q ue de no verifi
carlo dentro de dicho término le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Dado en Belmonte á 30 de Julio de 1879.=Julián Delga- 
do.=Por mandado de S. S., Eugenio Hurtado.

Berm illo  de Sayago.
D. Manuel Peñamaría Menendez, K'ez de primera instan

cia de Berm illo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, h^ma y emplaza al 

joven Angel Santos Fernandez, conocido con e}  apodo de Con- 
flt erp, natural dé la villa de Ferino selle, de estado $ o ltm ,  de- ¡

iicado á ir á la escuela, de 13 años de edad; s ¿ datu ra  un 
metro £0 milímetros, pelo, cejas y ojos castaño 'nariz y boca 
regulares, cara larga, color moreno sano, con « a  cicatriz so
bre la ceja izquierda, y otra próxima á la derecha, para que 
en el preciso é impvorogafele término de 3(1 dias, contados des
de la fecha en qua aparezca inserta en la. G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial é c  Zamora, se presente, en  la  cárcel de este 
partido por lú&ferse decretado su prisión provisional en la 
causa que se, ie  sigue ante este Juzga do por testimonio del Es
cribano arborizante sobre lesiones mi niño Agustín López 
Seisdedo?,t natural de Fermoselle; apercibido el Angel Santos 
que de ijlg comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y  demás dependientes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del Angel 
Saiatos Fernandez, y su conducción á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Bermillo á 39 de Julio de 1879.=Manuel Peñama- 
ría.=*Por mandado de S. S., José S. Serrano.

C ád iz .-S an  A n to n io .

’D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
¿di distrito de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los he
rederos de Doña María del Cármen Avilés y de Doña Isabel de 
Sierra, cuyas señas y paraderos se ignoran, á fin de que den
tro del término de 10 dias, que empezarán á contarse desde su 
inserción en la Ga c e t a  de  Madrid , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración por lo conducente en causa crimi
nal que se sigue en el mismo y ante el infrascrito por el de
lito de cohecho; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Cádiz &9 de Julio de 1879.=José Penichet y Calimano.=» 
Manuel Ruiz. ; . — P

Cádiz.—Santa Cruz.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo .y emplazo á Roque 
Suarez Rosendes, natural de San Miguel, Ayuntamiento de 
Tea, provincia de la Coruña, de 26 años de edad, soltero, jor
nalero, cuyas señas se expresarán á continuación, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Mad r id , comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia firme dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito en causa seguida con
tra el mismo y otros por robo, y cumplir la condena que por 
dicha sentencia le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que 
no verificándolo será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á los;Sres. Jueces de primera ins
tancia y municipales, Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto; remitiéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 28 de Julio de 1879.==José de Lanzas Tor- 
res.=Licenciado José de Mira.

Señas de Boque Suarez Rosendes.
Estatura regular, nariz, cara y boca regulares, pelo casta

ño, ojos pardos, barba ninguna; viste pantalón claro listado, 
faja negra y camiseta de lana grana.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas
tian Varela Gómez, hijo de José é Ignacia, natural de Bidones, 
partido judicial de Rionaza, de esta vecindad, casado, em
pleado y de 33 años de edad, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado á oir una notificación 
en causa que se sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cádiz á £8 de Julio de 1879.=José de Lanzas Tor- 
res.—Licenciado Francisco de la Peña.

C a ld a s de Reyes.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Cal

das de Reyes y su partido.
Por el presente y término de 10 dias, á contar desde la in

serción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y Gaceta  de M adrid , llamo y cito en forma á Venan
cio Romero, álias Conaimas, hijo de Andrea, soltero, zapatero, 
-de 25 años, natural de Santa María de Iria, en el partido de 
Padrón, y vecino de Reguillo, en este partido, ausente, de ig
norado paradero, á fin de que se presente en la sala de la 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra él resultan de la causa que se le forma sobre violación de 
la niña Agustina Otero, de Valga; advertido que de no hacer
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial que caso de ser ha
bido, procedan á su detención y luego lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Caldas de Reyes 28 de Julio de!879.=Juan PuIg.=Por ór- 
den de £L S., Ramón Gómez Balseiro.

Señas del procesado.
Pelo castaño, barba poblada, roja, nariz aguileña, ojos cas

taños, cara redonda, color pálido y estatura regular.
Viste pantalón á cuadros negros, chavqueta y chaleco de 

paño mezclilla, camisola de color, sombrero [hongo negro, y 
botinas.

C artagen a.
D, Leandro Madrid y Martínez, Juez municipal Letrado de 

esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Pedro Perez, de esta vecindad, casado, carpintero, sin más 
antecedentes, para que en el preciso término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presea te en la G ace ta  de Ma 
drid, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, ó se 
presente en las cárceles ae esta dicha ciudad, al objeto de re
cibirle su declaración indagatoria sobre robo de dinero.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
así civiles como militares, dispongan la captura y remisión 
á las cárceles de esta plazafpor los correspondientes tránsitos 
de justicia.

Dado en Cartagena á 31 de Julio de !S79.=Leandro Ma
d r id ^  José Bayo.

Casas.-Ibañez.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 

Martínez Hernández, viuda, de 67 años, de estatura baja, cara 
menuda y arrugada, color pálido, ojos azules y pelo entrecano, 
y Teresa García Martínez, álias la Munda, casada, de 36 años, 
de estatura regular, cara alargada, color moreno, ojos y pelo 
negros, pintada de viruelas, vecinas de Torguera, moradoras 
en Casas de Valiente, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción en la G aceta  

de M adrid y Boletin oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia que tengo 
acordada en la causa criminal que se les sigue sobre lesiones 
á su convecina Josefa Hernández; apercibidas que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichas procesadas; y caso de conseguirla, las pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Casas-Ibañez á 88 de Julio de 1879.=Paulino Se- 
gura.=Por mandado de S. S., Agustín Contrera.

Castrojeriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrojeriz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y testimonio del actuario 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Victo
riano Ontillera Corral, álias Carrillo, natural de Villasandino 
y vecino dé Villasilos, por hurto de una muía de la pertenen
cia de Julián Gutiérrez Pascual, que lo es del barrio de Valle- 
suguera, Castrojeriz; en la cual he acordado insertar el pre
sente en la G aceta  de Ma d r id , con las señas de la caballería 
sustraída, y encargar á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de expresada muía; y caso de ser ha
bida, la pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Castrojeriz á 14 de Julio de 1879.=Primitivo Gon
zález del Alba.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Señas de la muía.
De 12 á 14 años de edad, de seis cuartas y media y dos de

dos de alzada, pelo negro, bien tratada, tiene un lunar blanco 
en el labio de arriba y otro en el de abajo, un diente de la car
rera de abajo roto, recien hecha la cola, desherrada de un pié 
y llevaba puesto un cabezón.

C o lm enar V iejo .
D. Fernando de Heredia y Moa dragón, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 15 dias se llama á los 

que sean parientes de un sujeto desconocido que ha sido hallado 
cadáver á mano airada el dia 26 del actual en el término de 
Fuencarral y camino viejo de Aicobendas, cuyas señas á con - 
tinuacion se expresan, para que comparezcan en este Juzgado 
con el fin de recibirles la correspondiente declaración.

Asimismo se llama por igual término á tres gallegos des
conocidos que la mañana de dicho dia 26 del actual pasaron 
por el sitio donde faé encontrado el cadáver dirigiéndose des
de Aicobendas hacia Madrid, cuyas señas también se ignoran, 
y únicamente que dos eran altos y otro bajo vestido con som
brero, llevando un palo grueso, para que comparezcan á rendir 
la oportuna declaración en causa que me encuentro instru
yendo con motivo del hallazgo de dicho cadáver.

Dado en Colmenar Viejo á $8 de Julio de 1879.=Fernando 
de Heredia.” Por su mandado, Valentin Ugalde.

Señas del cadáver.
Un hombre como de 22 años de edad, de estatura regular, 

color moreno, bien construido, que vestía un pantalón de hilo 
claro, una chaquetilla de hilo á cuadritos, chaleco también de 
hilo oscuro y rayado, camisa y calzoncillos blancos de algodón.

Coru ñ a.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente se llama y busca á José Faudiño Iglesias * 

hijo de Florencio y Andrea, natural de la parroquia de Santa 
María de Páramo, Ayuntamiento de Bujan, partido de Orde
nes, vecino y domiciliado en la ciudad de Santiago, calle de 
Entremos, núm. 33, en donde se presume debe encontrarse, sin 
apodo, casado, de 39 años, de oficio sombrerero, de estatura re
gular, pelo negro y canoso, cara oval, color trigueño, ojos cas
taños, barba poblada, usa bigote, algo hoyoso de viruelas, na-
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riz y br,Ca regulares, sin ninguna seña particular; vífcte p a n 
talón de corte color aplomado oscuro á cuadros, cjjaaquetá de 
paño oscuro, chaleco de ideru color aplom ado, negra, ca
m isa  de algodón de color, sombrero hongo fe  paño negro, y 
oalza botinas de cuero, á ñu de que dentro del térm ino de 
nueve dias se presente en 7 a sala de audicvneia de este Juzgado 
para practicar en el mismo un reconocimiento en rueda ó g ru 
po de personas acordado en causa qjje se le sigue por hurto  
de un reloj á D. Francisco Conste;nla Fernandez en la m añana 
del 2 del corriente; prevenido 'que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Dada en la ciudad, de la Goruña á 29 de Julio de 1879.= 
Jesús Ferreiro y He^mida.==Por su mandado, José Armesto.

Cuenca.
D. M artin Águirre, Juez de primera instancia de esta capi

ta l y partido.
Por ei presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía de I). Eduardo Molero penden autos civiles á ins
tancia del Procurador D. Ramón García Plaza, curador ad 
litem  de Anacleto Escudero Estevez, como legítimo marido de 
Apolonia Martinez Parrilla, vecinos de la P a rra , en reclam a
ción de que á esta se la declare heredera y sucesora de los 
bienes que radican en aquella villa y en la de Yalera de A rri
ba, que constituyen el vínculo ó patronazgo con destino á 
dotar huérfanas, que fundó á fines del siglo XVI el Bachiller 
D. Juan Escudero, vecino que fué de dicho pueblo de la Parra; 
en cuyos autos y en v irtud  de lo acordado por providencia 
de 14 del actual se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho al citado patronazgo, para que en 
término de 30 dias, contados desde la publicación en adelante, 
comparezcan á deducir su derecho en debida forma; pues pa
sado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cuenca á 16 de Agosto de 1879.=Martin A guir
re,—Por mandado de S. S., Meliton J. Bautista Cano. —X

Daim iel.
D. Augusto de Nordenfels, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Hago saber que habiendo desempeñado el cargo de Regis

trador de la propiedad interino D. Juan Nepomuceno Alonso 
Zegrí en esta villa de Daimiel y su partido desde el 21 de No
viembre de 1878 hasta el 17 de Abril del presente año, en 
cumplimiento á lo prevenido en la ley Hipotecaria, tiene cons
tituidos varios depósitos de la Caja sucursal de Depósitos de 
esta provincia, como cuarta parte de honorarios devengados 
durante dicho período, los cuales están afectos á las responsa
bilidades en que pudiera haber incurrido en el desempeño de 
referido cargo; lo que se anuncia por este prim er edicto y té r 
mino de un mes, á los efectos oportunos.

Dado en Daimiel á 31 de Julio de 1879.=Augusto de N or- 
denfels.=Por su mandado, Federico Escobar.

E n gu e ra.
D. Miguel Aguileña, Juez de prim era instancia del partido 

de Enguera.
Por la presente requisitoria se cita, llamar y emplaza á Ta- 

deo Sanros, natural de Gaudete; á Rosendo y á Juan Antonio, 
este titulado Joseillo, los tres de las señas personales que luego 
se expresarán, para que dentro el el término de 15 dias, conta
dos desde e-1 siguiente al en que aparezca inserta esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la sala de este 
Juzgado y Escribanía del autorizante, á fin de responder á los 
cargos que les resulta en la  causa crim inal que me hallo sus
tanciando contra dichos sujetos y otros sobre robo de dinero 
á D. Ramón Sanz; apercibidos que de no verificarlo dentro del 
referido plazo se les declarará rebeldes y parará el perjuicio 
que lia} h lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de policía judicial indaguen por 
cuantos medios sugiera su celo el paradero actual de los tres 
mencionados’sujetos; y en el caso de ser habidos, procedan á 
la captura y conducción de los mismos á las cárceles de este 
partido eon las seguridades debidas.

Dada en Enguera á 19 de Julio de 1879.=Miguel Agui- 
ielIa.=Por su mandado, Luis Almenar.

Señas de los ladrones.
El Tadeo de estatura alta, delgado, descolorido, con bigote 

i negro, ele 40 á 50 años de edad.
El Rosendo de estatura también alta, grueso, barba recor

vada negra, color .sano, de 30 á 35 años de edad.
El Joseillo, o sea el Juan Antonio, de estatura regular, 

barba rubia recortada, de unos 30 años de edad.
Dichos sujetos, el primero habitó en las ventas del Espíritu 

Santo, térm ino da Madrid, y los des últimos en la calle de 
Atocha de dicha villa, ignorándose e! núm ero.

F o n sagrad a.
D. José Delgado, Juez de prim era instancia de la vil i a de 

Fonsagrada y su partido.
Por el presente cdíeJo cito, llamo y emplazo á Francisco 

Fernandez y Fernandez, oh 19 años de edad, soltero, labrador, 
natura.' del lugar de CarraRodo, en este término ígiuoieipal, 
ausente en ignorado paradero, y  cuyas señas personales se in
sertan á.' continuación, teniendo por mote Calado, pape que 
dentro del término de 10 dias se p á s e n te  ante esto Juzgado, 
con el fin de ser notificado de la seniRUcia firme recaída Rn 
causa que contra el misrno se formó por .hurto, y fie que sea 
puesto á d.sposicion de la Autoridad competente para que em- 
pEÜS $ extinguí? gy respectiva condena.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m aütares de la Nación y á los agentes de policía judicial 
de la  m ism a se interesen por cuantos medios estén á su a l
cance en la busca y cap tu ra  de indicado sujeto, y lo conduz
can con las seguridades convenientes á mi disposición, pues 
en ello se interesa la recta administración de justicia.

Dado en Fonsagrada á 24 de Julio de 1879.=José Delga* 
d o .= P or orden de S. S., Manuel Prado.

Señas personales.
E statura baja, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, 

sin barba, y viste al uso del país.
Fregenal de la fierra.

D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á petición del Ministerio 
fiscal, en el pleito ordinario de mayor cuantía que en este Juz
gado se sustancia para obtener los dótales de la obra pía fun
dada en el pueblo de Higuera la Real por el General D. To
más García de Cárdenas á cualquiera persona que se crea con 
derecho á dichos bienes, para que en el término de nueve dias 
se personen en los autos por medio de Procurador, y bajo la 
dirección de Letrado, á ejercitar sus derechos si vieren conve
nirles ; apercibidas que de no hacerlo se les tendrá por citadas 
y emplazadas en forma y causará el perjuicio rá que hubiese 
lugar, á contar desde el últim o en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ,  d e  Ma
d r i d .

Dado enFregen&l de la Sierra á 30 de Junio de 1879.=Pe- 
dro María Ruiz.=D e su orden, José M. Rodríguez. -~P

F u e n te  - O v eju n a .
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama" y emplaza & Ig- I 

nació Gil, natural de Villalengua (Zaragoza), vecino de esta 
villa, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responderá los 
cargos que le resultan en la  causa que instruyo por disparo de 
arm a de fuego y lesiones á D. Pedro Pagan; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, procedan á la captura y remisión á este Juzgado del Ig
nacio Gil.

Dado en Fuente-Ovejuna á 28 de Julio de 1879.=José Yai
tí elom ar.=Tom ás Rivera Infante.

G é r g a l
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez do primera instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que por la E x

celentísima Sala de lo crim inal del distrito ha sido condena
do Francisco Guirado Ruiz, natural y vecino de Tabernas, 
hijo de Francisco y de Josefa, casado, jornalero, de 26 años de 
edad, en un año de prisión correccional en causa sobre dis
paro de arm a de fuego á Julián Martínez Guisado; y en pro
videncia de hoy he acordado llam ar al procesado Francisco 
Guirado Ruiz por medio de la presente para que en el término 
de 20 dias, á contar desde que un ejemplar de esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esta villa á disposición del Juzgado; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Gérgal á 29 de Julio de 1879.=Lorenzo Padilla y 
Penela .=P or su mandado, el Escribano.

G i jo n .
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa de Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luisa Valdés Ovies, vecina que fué de esta villa, cuyas, cir
cunstancias y señas personales se expresarán á continuación, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in 
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada en la 
causa que se le siguió sobre atentado é insultos á un agente 
de la Autoridad; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicha indi
viduo; conduciéndola, caso de que sea habida, á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Gijon y Julio 23 de i879.=Segismundo García 
B orron.=Por mandado de 8. S., Licenciado Ignacio Sánchez.

Señas personales de Luisa Valdés Ovies.
Edad 50 años, estado soltera, de oficio jornalera, estatura 

regular, color moreno, pedo negro, cejas ai pelo, nariz larga, 
boca y frente regulares; lleva á la cabeza pañuelo de algodón 
color de rosa, pañuelo á la cintura de sarasa, con colores azu
les y encarnados, chambra de igual clase crispeada de negro 
y color de chocolate, saya de percal negra, y calza zapatos de 
cuero.

Granada.—Salvador.
D. Pedro García Sao Román, Juez de prim era instancia 

del distrito de i Salvador de Granada.
Por A presente las Autor i dad es y agentes de policía jud i

cial procederán á* la busca, y captura do i o. gitana Carmen 
Fernandez Santiago, natural de lirado, de esta vecindad, casa
da, canastera y da 40 años; poniéndola en este arresto muni
cipal á mi disposición paro que cumpla  cunden?.

Dada en Granada ó 28 de J a lio de •í879.=Pcáro García San 
N o rn an .^p o r m u d a d o  de G S.> Antonio .María Toaste.

Ifellin.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan 

cia de la villa de Hollín y su partido.
Por la presente y término de 15 dias cito, llamo y emplazo 

á Mariano Otada Martinez, Casimiro Sánchez, Juana de la Tor
re, José Díaz y Antonio Perez, que han residido y sido vecinos 
de Madrid en el año de 1875, y que actualmente se ignora su 
residencia, para que ss presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal; apercibiéndoles que de no 
comparecer dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Hellin á 29 de Julio de 1879.=Franeisco Marti» 
nez.=Por su mandado, Miguel Serrano Martinez.

ig u a la d a .
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez 
de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se hace público, que en este Juzgado se 
instruyen diligencias por lesión, á consecuencia de un tiro  
causada á Juan Fusté Bonastre, vecino de Masquefa; en su 
consecuencia se llama por el presente y término de nueve 
dias á la persona ó personas que en la noche del 8 al 9 de Ju
nio último se hallaran inm ediatas á la casa de dicho Juan 
Fusté, entre doce y una de la noche, y dispararan ó vieran 
disparar el tiro objeto de esta causa, á fin de que se presenten 
á prestar declaración; y se previene á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que caso de llegar á su conocimiento 
lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Igualada á 30 de Julio de 1879.=Franeisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., José C. de la 
R iva.

Iznalloas.
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presenta se hace saber á D. Miguel Bueno, Secreta

rio que fué del Ayuntamiento de esta villa en la época en que 
se formó el repartim iento de arbitrios de la misma correspon
diente á los años de 1871 á 72 y 1872 á 73, cuyo paradero se 
ignora, que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa sobre ten ta tiva 
de estafa; apercibido de que si no lo hace le parará el perjui
cio q*te haya lugar.

Dado en Iznalloz á 30 de Julio de 1879.=Rafael de E stra
da.-^Por su mandado, Jesús María Fernandez.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a —S a n tia g o .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Juan Peón T a r to , de esta 

vecindad , en la calle de P izarro , núm. 1, casado, casero de 
viña, de 30 años de edad, y sabe leer y escribir, y cuyas demás 
generales se ignoran, para que dentro del término de 15 dias, 
siguientes al en que aparezca este mi edicto inserto en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo contra Esteban Trillo Romero y 
otros por robo; apercibido de que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado le pararán los perjuicios que haya lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Julio de 1879.=José F. de Ro~ 
das.=José Fernandez Ramírez.

J ijo n a .
D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen

te Ármengol y Liinares, natural y vecino de Busot, jo rna le
ro, de 24 años de edad, estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, color moreno, sin pelo de barba, y viste pantalón y 
chaleco de algodón color claro, faja negra de estambre, som 
brero cal&ñós y alpargatas de cáñamo, á fin de que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la:provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel de esto partido para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de leña; 
apercibiéndole de que no verificándolo será declarado rebelde 
y le pararán ios perjuicios á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles eomo militares, é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á su busca y captura; y  caso de que fuere 
habido, lo rem itan á dicha cárcel y á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes, pues en ello se interesa 
la recta administración de justicia.

Dada en Jijona á 29 de Julio de 1879.=Tom ás Domínguez 
y Abarrátegui.=D¿ orden de S. S., José Antonio Iborra.

L a  C a r o lin a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Valen z u d a , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á j o s  autores del hurto  de un burro 
que en la no^he del 12 de Junio de 1878 le fué extraído de su 
casa á Pedro Zamora, para que dentro de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á. p rest-r declaración inquisitiva; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judíele 1 practiquen diligencias en busca del re 
ferido burro; y caso de ser habido, le rem itan á este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrase si no 
acreditasen su legítima adquisición.

Dado en La Carolina á 28 de Julio de 1879.—Juan Muñoz; 
VaIenzuela.=El Escribano actuario.
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Señas del barro.
Edad cinco años, alzada regular, pelo rucio, con lunares.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia

de esta ciudad.
En virtud del p resen ta  se cita, llam a y emplaza por te r 

mino de 20 <ii¿ ?, á contar desde su inserción en el Boletín cfi ~
dal  y G a c e ta  de  M a d rid , á Pedro Ortega Plaza, vecino de 
Baeza, soltero, jornalero, y ¿e 18 años, para que dentro de él 
comparezca en ral Juzgado á electo do notificarle la serven
cia fírme recaída en causa seguida contra el mismo y  ̂otro 
consorte sobre aprehensión de llaves ganzúas; apercibido de 
que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se le declara* á 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los bres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la N ccr.n se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y captura 
de dicho penado; remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Linares á 28 de Julio de 4879.=Rodrigo Morillo.— 
Por mandado de S. S., Antonio Manar.

L o j a .
D. Nicolás Rioboó y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad.
Certifico y doy fé que en la  causa pendiente en dicho Juz

gado y por ante mí contra Miguel Alba Frías, .vecino da Al- 
farnate y consorte, sobre incendio, se ha acordado en provi
dencia de 80 de este mes llam ar por requisitorias á dicho 
procesado, citándosele para que en el term ino de lo  dias, 
contados desde la publicación del anuncio en la G a c e ta  d e  
M a d rid , se presente ante este dicho Juzgado para que tenga 
efecto la práctica de cierta diligencia; provenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar.

Y para, que tenga ef¿cto la inserción de dichas requisito
ria , expido la presente en Leja á 31 de Julio de 1879.—Nicolás 
Rioboó.

Llames.

D. Alojando Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan del Campo 

Nieto, hijo del ya finado D. Francisco del Campo Salvador, 
vecino que fué de Potes, que se hallaba domiciliado en la villa 
y Corte de Madrid, calle de Colon, núm. 1, cuarto segundo, de 
donde se ausentó, ignorándose su paradero, para que dentro 
del térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado á ratificarse 
en la declaración que tiene prestada para cancelar totalm ente 
un crédito hipotecario á favor de su padre en el expediente 
sobre pago de costas do diferentes causas seguidas á D. Isidoro 
Campollo Rodríguez, Secretario que fué del Juzgado munici- 
cipal de Peña mollera y otorgante de la escritura, por exaccio
nes ilegales; apercibiéndole de que en otro caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanes á 31 de Julio de i 879 .=Alejandro Puer
ta. = P o r  su mand&do, Miguel Gutiérrez Collado. —P

M a d r i d .—A u d i e n c i a .
Por la presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita á Mr. Luis Main- 
tenau, José Freaza y Elisabeth Bael, dependientes que fueron 
de la casa del Exorno. Sr. Ministro P lenipotenciario de Rusia, 
fallecido en esta Corte á fines del año último, y cuyo domici
lio a c tu a l de dichos dependientes se ignora, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación de esta en 
los periódicos oficíales, comparezcan en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda para la  práctica de una diligencia acor
dada en cause crim inal que en el mismo se sigue contra Juan 
Fernandez Diez por al delito de hurto.

Madrid 22 de Julio de 4879.=V.° B .°=C arrasco .=E l actua
rio, Antolin Murga.

D. José Escribano y González, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía penden.autos á 
instancia de D. Juan, D. Cayetano, D. Mariano García Campa 
y D. José Pinedo y García Campa, representados por el P rocu
rador D. Marcelino Hernández, con D. Manuel Flores Martínez 
sobre que se defienda por pobre á ios primeros, en los que se 
ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Abril 
de 1879, el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital; 
habiendo visto estos autos instados por el Procurador D. Mar
celino Hernández, en representación de D. Juan. D. Cayetano, 
D. Mariano García Campa y D. José Pinedo y García Campa 
con D. Manuel Flores M artínez, vecino y residente en el pue
blo de PIY.ua, cu _ ■. provincia, de Lugo, sobre que ss declare 
pobre á los 3 paI»a litigar con el segundo:

R esu i"” cío jue por el Procurador D. Antonio Larraz, á 
nombro ..o a  * manos García Campa, y del sobrino de estos 
D. José !a o*. / García, en 7 de Julio últim o se dedujo la
oportuna i>, - de pobreza para litigar con D, Manuel Fio-
rez Martínez:

R csY ': -  <■ iW v ia  aud iencia  y  eítacico de) S*% Prom o
to r  ílsca - j 0 Y  , : i recibió la corresp o jd h n te  in fo rm a-
d o n , i testigos que los referid1--- Sres. Campa
carecen de toda clase de bienes de fo rtuna , con.¿ando ú n ica 

mente para su subsistencia con el jornal que ganan con su 
trabajo corporal:

Resultando que pasado ei expediente al Sr. Prom otor fiscal, 
fué de dictamen que no habiéndose acreditado completamente 
que el jo rnal que ganan los actores exceda ó no del doble de 
un bracero, de si pagano no contribución alguna ai Estado, 
no debía aceederse á  lo pretendido en su demanda:

Resultando que traídos los autos á la vista, se acordó para 
mejor proveer que. se oficiase á la Adm inistración económica 
para que manifestase si dichos señores pagaban contribución 
por algún concepto, y que aquellos declarasen bajo juram ento 
ei jornal que cada uno ganaba:

Resultando que, según-el oficio de dicha Administración, 
no aparece que paguen contribución por ningún concepto, y 
que declaran que sus jornales no exceden del doble de un b ra
cero en cada localidad:

Considerando que, según ©1 art. 182 de la ley de Enjuicia
miento eivií en sus números 1.° y 2.a,. los Tribunales sólo de
claran pobres á los que viven de un jo rn a l ó salario eventual 
ó permanente, ó de un sueldo cualquiera que no exceda del 
doble jornal de un  bracero en cada localidad, dentro de cuyas 
prescripciones ce encuentran D. Juan, D. Cayetano, D. Mariano 
García Campa y D. José Pinedo García Campa:

Visto dicho artículo, y el 179 y el I8 i da la expresada ley:
Fallo que debo declarar y declaro pobres para litigar á 

D. Juan, D. Cayetano, D. Mariano García Campa, y D. José 
Pinedo García Campa, á quienes se ayude y defienda en tal 
concepto y en ei papel de su clase, con derecho á gozar de los 
beneficios que concede el expresado art. 181, sin perjuicio del 
reintegro del papel y pago de costas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pu
blico, mando y íirino,=Se bastían Carrasco.

Publicación.—Leida y publicada fué por el Sr. D. Sebas
tian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia, estando' celebrándola pública hoy dia 
de su fecha,=B oy íé .= José Escribano.»

Y habiéndose mandado por providencia de dicho Juzgado 
fecha 12 del corriente se publique en los periódicos oficiales 
por térm ino de 20 dias, dentro de los cuales se persone ante 
la Superioridad el demandado D. Manuel Flores Martínez á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, pongo el presente, que 
firmo en Madrid a 24 de Julio de 1879.=José Escribano. —P

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á Manuel P arrilla  Cas
tillo, licenciado del Ejército de Cuba, que ha vivido en la calle 
de Santa Ana, núm. 20, cuarto principal, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á la práctica de una diligencia acordada en causa 
crim inal que se sigue contra Vicente Rodríguez López y F é
lix  Ruiz Suarez sobre estafa.

Madrid 26 de Julio de 4879.=V.a B .°=Sebastian C arras- 
co .= E l Escribano, Pió dei Pozo.

M adrid.—ce n tro .

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villanía - 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrixo del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
ITerraiz Ballesteros, soltero, carpintero, de 24 años, que habitó 
en la calle de San Vicente, núm. 76, y cuyo paradero se igno
ra, para que en ei térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de las Salesas Reales, piso bajo, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por Jes iones á Marcos Miñón; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  ei perjuicio 
que coi responda con arreglo á lo que dispone la  ley de E n ju i
ciamiento criminal.

Dada en Madrid á 24 de Julio de 1879.=José María Bar- 
nuevo.=Por m andado de S. S., por mi compañero Roca, Luis 
Gutiérrez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llam a á Marcos Miñón Gómez, soltero, de 25 
años, carpintero, que habitó en la calle de San Vicente Baja, 
número 76, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezca en este Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de las Salesas Reales, con objeto de que tenga lu 
gar la práctica de una diligencia acordada en la causa que se 
sigua contra Manuel Herraiz Ballesteros por lesiones;, baja 
a p e rc ib im ie n to  que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
naya lugar con arreglo á derecho.

Madrid 24 de Julio de 4S79.=E1 Escribano, por Rcea, Luis 
Gutiérrez.

Madrid.—Congrego.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuers 

de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito de,
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria so llam a y emplaza por térm i 
no de 40 días á un sujeto desconocido, ds unos 25 años d 
edad, alto, delgado, eon bigote negro largo; que viste sombre 
ro hongo, am ericana y pantalón, oscuros, y  que al parecer s 
llama Andrés, cuyo sujeto en uno de los d ias próxim os 8 
Carpas entabló conversación en el Salón del P rado con Anto 
b ío  Almazau Moreno, sirviente del Sr. Conde del Pulgar, co 
el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
actuario  que refrenda á responder á lo$ cargos que le resulta

en-caussí crim inal.pendiente contra dicho desconocía0 Por 
delito de Efibo; apercibido que de no verificarlo será d e c o ra d o  
rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. XL G,y ¡se 
encarga á todas fos Autoridades civiles y m ilitares y 
dientes.de la policía judicial procedan á la busca y  captura* 
del mencionado sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Julio de 4879.=Enrique R uiz 
C respo.«Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

M ad rid .—H o sp ic io . .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 
Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia da fuera de 
esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de la misma, en causa que se sigue con motivo de estala 
ai Sr. Julio Alexander, vecino de Berlín, ss cita, llam a y em 
plaza por término de nueve días á  D. Gregorio Gómez,, que 
habitó en la calle del Molino de Viento, núm. 37, para que 
comparezca en este dicho Juzgado 4 fin de prestar una decla
ración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Julio de 4879.=V.* B .°= L ongué.=E l actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de prim era Instancia del distrito  dei 
Hospicio de esta capital. ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ci
ríaco Sánchez Barajas, m ayor de edad, empleado como Escri
biente en las oficinas de la cárcel de hombres ele esta capital 
en el mes de Junio del año último, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que. en el térm ino de nueve 
dias comparezca ante dicho Juzgado á responder de los ca r
gos que le result an en la causa crim inal que instruyo por in 
fidelidad en la custodia de presos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será, declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que de hallar á dicho sujeto, precedan á su detención y 
conducción ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Julio de 1879.=Nemcsio L ongué.=  
El actuario, Justo Navarro.

M a d r i d •—I n c l u s a

D. Federico Arrazola, Juez municipal, é interino de p ri
m era instancia del distrito  de la Inclusa de esta Corte-.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Justa García y E lisa N., conocida también por Amparo, hués
pedas que han sido del núm. 43, principal, de la calle del Me
són de Paredes, y cuyas demás circunstancias y paradero ac 
tual se ignora, para que en el término de 40 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder 
de los cargos que les resulta en causa que se las sigue sobre 
hurto de varias prendas de ropa y dinero á Magdalena F er
nandez, dueña de la referida casa de huéspedes; apercibidas 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas dili
gencias en busca de las citadas procesadas, procediendo á su 
detención y conducción á disposición de este Juzgado.

Madrid 28 de Julio de 4879.=Federico Arrazola .==E1 ac
tuario, Antonio Cidad.

D. Federico Arrazola, Juez municipal, é interino de prim era 
instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a 
món F reire Rodríguez, conocido por Corito, hijo de José y de 
Manuela, natural ds Villanueva, provincia de Lugo, soltería- 
panadero, que vivió calle del Amparo, núm. 53, para que en el 
preciso térm ino de 45 di as, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta ,  comparezca en la audiencia de di
cho señor, sita  en el Palacio de Justicia de las Salesas, de ocho 
á once de la m añana, para, oir una notificación de auto dicta
do en causa pendiente contra el mismo por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que en el caso de llegar á su conocimiento el domicilio del 
procesado lo pongan en tú a © este Juzgado*

Madrid 29 de Julio de 4879.-=Federic» A rrazoIa.=E l ac
tuario , Victoriano Moreno.

Madrid.—Latina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, M agistrado de A u d ie n c ia  de 

los de fuera de, esta Corte, y Juez de prim era instanc ia del. dis
trito  de la  L atina de la misma.

Por la p re sen te  requisitoria se c ita , llam a y  em plaza á Don 
Ram ón Cano y do las Torres, propietario y ve. m ío de esta villa, 
y  D. Juan Perez Cabrero, Tesorero de reñ ías de la provincia 
de Valladolid, cuyo cargo e je rc ía  en el afilo de 4837, cuyas de 
m ás circunstancias, domicilios y ac tua l paradero se ignora 
para que en. el térm ino de 40 dias fie presenten en dicho/luz ■ 
gado, sito m  el piso principal d&l. Palacio de Justicia, ap resta  
declaración de inquirir en la eu p m  que contra ellos se instru 
ye por el delito de falsedad en documentos públicos; apercibí 
dos que de no verificarlo s l  les declarará rebel-ies y les  para.» 
el jaer juicio que hay-a bagar. . ,,

\ l  propio tiempo 'e n ca rg o  á  todas las A u to rid a d e s  civiles 
■ m ilitares é in d iv i s o s  policía judicial en nombre c ^  ^
J el Rey D, Alforjo XII (Q. D. G.) procedan á la busc§¡¡ gap u
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detención y GOa*5u8e ôn de l°s referidos sujetos á la cárcel de 
Villa á disposición.' de este Juzgado.

Dada en Madrid é %l± de Julio de 4879 = E n riq u e  Iñ iguez .=  
Por su mandado, Pedro S al1*2 de Aja.

«Sentencia.—En la villa -de Madrid, á 18 cía Julio de 1879, 
el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y J u e z  de prim era instancia del d istri
to de la Latina de la misma; viskas estos autos, promovidos 
por el Procurador D. Juan Caldei^o, en nombre de D. Juan 
Rodríguez García, sobre que se le detflara pobre para litigar 
con D. Diego Pacheco C h a p a r r a  y  Boira María Pacheco Mo
reno; y

Resultando que con fecha 9 da Octubre del año próximo 
pasado se presentó demanda por el referido Procurador Don 
Juan Caldeiro, nombrado de oficio para 3a defensa de D. Juan 
Rodríguez García, sobre que se declarase á este pobre para li
tigar coii D. Diego Pacheco Chaparro y Doña María Pacheco 
Moreno, esposa de D. Francisco Pacheco Velasco, vecinos, de 
Ben&varrá, fundando su pretensión en que carecía absoluta
mente de bienes de fortuna que pudieran proporcionarle ren
ta  alguna con que atender á su subsistencia, n i ejercía indus
tria  por la que pague contribución:

Resultando que conferido traslado al D. Diego Pacheco 
Chaparro y Doña María Pacheco Moreno, y citados en persona 
no comparecieron en el juicio, por cuya razón se les acusó la 
rebeldía, y dando aquel por contestado se mandó entender las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado:

Resultando que dado igual traslado al Promotor fiscal del 
Juzgado, no se opuso á que se recibiese la información que so
licitaba D. Juan Rodríguez García, reservándose exponer lo 
que conviniese en vista de las pruebas que se practicasen:

Resultando que recibidos los autos á prueba, se practica
ron dentro de su térm ino las propuestas por las partes, y uni
das á ellos se comunicaron al Promotor fiscal, quien es de 
dictámen que procede la declaración de pobreza que solicita 
O. Juan Rodríguez García:

Considerando que según el art. 188 de la ley de Enjuicia
miento civil, los Tribunales sólo declararán pobres á los que 
-vivan de un jo rnal ó salario eventual, cualquiera que sea su 
procedencia, que no exceda del doble jo rnal de un bracero en 
cada localidad:

Considerando que de las pruebas practicadas resulta debi
damente acreditado que D. Juan Rodríguez García carece ab 
solutamente de bienes de fortuna, y no cuenta con otros re
cursos para atender á su subsistencia que el salario de 8 rea
les diarios que gana como portero de la casa núm. 14 de la 
calle del Caballero de Gracia, y que por lo tanto se halla 
comprendido en los casos del citado art. 188:

Visto dicho artículo y el 181 de la misma ley;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal al 

D. Juan Rodríguez García, y que en su consecuencia se le de
fienda en ta l concepto en el pleito que in tenta promover con
tra  los expresados D. Diego Pacheco Chaparro y Doña María 
Pacheco Moreno, bajo las obligaciones prescritas en los a r
tículos 199 y 800 de la repetida ley.

Y por esta mi sentencia definitiva que con arreglo á lo dis
puesto en el a rt. 1.190, se notificará al D. Diego y Doña María 
Pacheco en los estrados del Juzgado, y se hará notoria por me
dio de edictos que se fijarán en la puerta de la audiencia de 
dicho Juzgado y  publicarán en la G a c e ta  de M adrid, Diario 
de Avisos y Boletín oficial de la provincia, así lo mando y fir
mo. = E n riq u e  Iñiguez.

Publicación.—La anterior sentencia fué leída y publicada 
por ei Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera ins
tancia de la Latina, estando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha, de que doy fé.==BasiIio Montóya.»

Y para que tenga efecto la publicación que se ordena en 
los periódicos oficiales se expide el presente edicto.

Dado en Madrid á 89 de Julio de 4879.=V.° B .°=Enrique 
íñ iguez.=E l Escribano actuario, Basilio Montoya. —P

Madr i d . - P a l a c i o .
Por virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital se cita de comparecen
cia en dicho Juzgado y Escribanía actuaría, sitos en el ex-eon- 
venío de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, con objeto de 
prestar cierta declaración en causa que en dicho Juzgado se 
instruye al caballero que el dia 83 de Junio últim o avisó á una 
pareja de Guardias de seguridad de que en la calle de Calde
rón de la Barca se hallaba una m ujer enferma y tendida en el 
suelo, cuyo caballero pagó la carrera á un cochero de punto 
para, trasladar á la enferma á la Casa de Socorro; y para di
cha comparecencia, se le concade el térm ino de seis dias, á con
ta r desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales.

Madrid 84 de Julio de 4879.=V.* B ,*=G alicia .=E l actua
rlo, Enrique González Bedmar.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
/del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in fra s
crito Escribano, se cita de comparecencia á José Valle Cruz, 
soldado músico que fué del regimiento prim ero de Ingenieros, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran, con el fin de que preste 
cierta declaración en causa que se instruye por lesiones á un 
pariente suyo, cuya comparecencia deberá tener lugar dentro 
del término de seis dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, presentándose á dicho Juz
gado, sito en el ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia.

Madrid 88 de Julio de 1879.—V.® B. G alicí& ^E l actuario
Enrique González Bedmar.

| Dn Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instancia 
del d i s i d o  de Palacio de esta capital.

Por el presen te y térm ino de Ib días se c itd-jf llam a áD on 
José Dupuy, .marmolista, que ha tenido establecim isnto de ta l 
en la calle de Jard ines, y euy j domicilio hoy se ignora, á fin 
de que se p resen té en dicho Juzgado para responder de la can
tidad á que está ob^gado en concepto dé fiador personal de 
D. Salvador P rast y M ^rtí en causa crim inal seguida contra 
este sobre estafa; bajo apercibim iento de que si no lo verifi- 

1 care se procederá á lo que hubiere lugar.
Madrid á 89 de Julio de 1.879.=Francisco Galicia.-—Por su 

mandado, Narciso Tribaidos.

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia del JuzgaBo de prim er ¿i instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital se h& acordado 
citar por medio del presenta á Josefa Tomé Fernandez; soltera, 
de 31 años de edad, sirvienta, que dijo vivía en ¡acalle da Pe
layo, núm. 14, buhardilla, para que en el térm ino de cint o dias 
comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en ñ ¡P a 
lacio de Justicia, á fin de practicar una diligencia, acordad a en 
causa crim inal que se instruye con motivo del hurto  de un 
pañuelo, que parece se la hizo en la m adrugada del 30 de Bu 
nio último, hallándose sentada á la puerta de la iglesia de S un  
Ildefonso; apercibida que de no presentarse incurrirá  en k'.s 
responsabilidades del art. 318 de la ley de Enjuiciam iento cri* - 
mina!.

Madrid 8b de Julio de 1879.=V.° B /==Eguizábal.=E l ac
tuario, Ferm ín Suárez y Jiménez. ^

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada.del 
infrascrito Escribano, se cita y llama á Doña Manuela Núñez 
Navarro, casada, de 38 años, que habitó en la calle de la C a
beza, núm. 86, piso principal, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de cinco días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del P a
lacio de Justicia, á la práctica de una diligencia en causa cri
m inal.

Madrid 31 de Julio de 1879.—El Escribano, Emilio Monet.

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito  de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente se cita y llama á Ignacio Cuelí y Gaueedo, 
su m ujer Ramona Perez Sebastian*, Salustiano Estéban García 
y su madre , que han vivido los tres primeros en la calle del 
E spíritu  Santo, núm. 87, piso cuarto, y se ignora el actual do
micilio y paradero de todos, para que dentro del térm ino de 
seis dias comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1879.=V.° B.®=E1 Sr. Juez, i 
Eguizábai.==El Escribano, Manuel Viejo.

Mérida.
D. Rafael Martínez de Tejada*, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á Agustín R odrí

guez, vecino de esta ciudad, jornalero, para que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde esta publicación, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue 
por hurto de un jum ento rucio, de pequeña talla, cerrado y 
entero, de una m anta de lana fina portuguesa y un m antón 
de trapos, de la pertenencia de Pedro Trasm onte y Rufino Ca
bezas.

También se excita el celo de todas las A utoridades para 
que precedan á la busca de dicho semoviente y prendas de‘ 
ropa y á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren y no acrediten su legítim a procedencia.

Dado en Mérida á 8b de Julio de 1879.=Rafael Martínez de 
Tejada.

M o n f o r t e .

D„ Joaquín José de la Bailina, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Monforte.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 
consideren con derecho á la herencia de Doña Tomasa Sar
miento, vecina que en sos dias ha sido de la parroquia de 
Juim il en el partido de Bóveda, para que dentro del término 

| de 30 dias, á contar desde la inserción del presante en la Ga- | 
| c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l a provincia, comparezcan 
I en forma á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía del au - 
| terizante en el juicio de abintestado de 3a referida Doña To- 
| masa, promovido por el Procurador Quiroga, á nombre de 
| Juan Fernandez y otros.
f Dado en Monforte á 88 de Julio de 4879.=Joaquin José de
f la Bal]ina.=D e órdan de S. S., José Ram írez Costa. —P
I
I Motilla del Palancar.
| D. Francisco Alted y Sánchez* Juez de prim era instancia
| de esta villa y su partido.-
| Por el presente cito, llamo y  emplazo & Tomás López E x- 
¡ pósito, natu ra l y vecino de V illanueva de la Jara, de 43 años 
f de edad, y á su madre Anto*nia López Buegas, de 3a m ism a 
I vecindad*, para que en el térm ino de 80 días, á contar desde la 
| inserción en los diarios oficiales de la provincia y G a ceta  de 
| M a d r i d , comparezcan arate este Juzgado para notificarles la 
f 'sentencia dectada por S. E. h  Sala de lo criminal, de la Au- 
t diencia del territorio  ea la causa qu6 contra el prim ero se ha 
|  instruido sobre l§siop;es é imprudencia apercibidos

de qv:.’ si en dicho térm ino no co m p ase en  les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Motilla- -del Palan-.ar á 88 de Ju .1*0 de 4879.=Fran- 
ckco A JteL =P or su .mandado, R upe.te More.n '*•

Motril.
D. isidro lU.c Suárez, Juez d¿ prim era instafioJa de esta 

ciudad y su partido.
Par la presente requisitoria se c ita , llam a y em plazó á 

Antonio Rus López, natural de Albundon, v ed  rio de S a lo b reñ a  
de estada casado, de ejercicio guarda de earnno, y de 86 años 
de edad, cuyo  actual paradero se ignora, para que en el tér** 
mino de 80 ai&s, contados desde si siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la 
cárcel pública de está? ciudad á responder los cargos que le .re
sultan en U  causa que no le sigue sobre homicidio del Alcalde 
del expresado pueblo de Salobreña D. Antonio Béjar Jiménez; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio á que haya lugar con arreglo' á Ja ley!

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G )-£&. 
horro y  requiero á las Autoridades, así civiles- como m ilitares; 
y á Jos agentes de la policía judicial, y de la  mía les ru fgov y  
encargo se sirvan adoptar las medidas conducentes para 
busca y captura del Antonio Rus-'López; remitiéndolo caso de 
ser habido á mi disposición con las seguridades/ co®venientesv-

Dadaen Motril á86 de Julio de- 487R=Isídro Ros.—Por En
maridado, José Alabarles.

Murcia.-Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era in s ta r ía -  del d is

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó p$r té r 

m ino  de ocho dias á Antonio Roca1 Aciniaga, natuvai de 
Alumbres, vecino de Covatillas, de 8P años, para ©umpüir la 
pana de dos meses do arresto  mayor que le ha sido-impuesta 
en causa qos contra el mismo se ha seguido sobre robo de 
semillas.

A la vez se requiere á todas las Autoridades é individuos 
de la  policía judicial procedan á. la busca y eapfcura del m is
mo, conduciéndolo á las cárceles de esta ciuéad a  disposición 
de este Juzgado.

Dada en Murcia á 84 de- Julio de 4879V^M:giuJ Lopes Mo - 
lin a .= P o r  su mandado, el Actuario.

• -------------------

D. Miguel López Molina, Juez de prim era insta;, acia ¿el d is 
trito  de la Catedral ele esta mudad.

Por la presente requisitoria y edicto m  cita y I lama á An
tonio Martínez- González, hijo de otro y de---Rc3s> ct mocido por 
Antonio el Albañil, natu ra l y vecino de--esta ciad ad, soltero, 
albañil, de edad de 89 años, cuyas señas peroen-ak s sa expre
san á continuación, para que dentro d©U térm ino de 40 dias 
comparezca en las cárceles de-esta capital' á cum plir la condena 
que se le ha impuesto en la causa seguí¿&-contra f d  mismo y 
otros sobre disparos de arma-de fuego.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así; ei viles como 
militares, y demás individuos de k  policía judíela 1 procedan 
á la busca y captura del expresado Martínez; poniéi .dolo caso, 
de ser habido, en la cárcel dei partido á m i dispod cien, para 
que le sea notificada la sentencia.

Murcia 86 de-Julio de 4879.¿=ALguel Lopes-MóMn a .= ? o r  su 
mandado, Yalentin Solano.

Señas verúomles.
E statura baja, pelo castaño, ojos pardos, n a riz  *y cara r e 

gulares, barba poblada», color trigueño; As-te panLa Ion de lana 
color ceniza á- rayas, chaleco negro de i#.., ch&qu&i a do satén 
y corbata negra. .

D. Miguel López Molina, Juez de prim era las&an cia del.dis
trito  de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de. oeho- ñ las se- cita, 
llama y emplaza á Juan Sánchez H urtado, nutoin-al y vecino 
del Palm ar, conocido por Oérra, de 5B Jaños, p&m cumplir la 
pena que le- ha sido impuesta* cb dos meses y-un ¿La de arresto 
mayor en cansa que contra ..el- sedsmo so-ha sagnidlo sobros-hurto 
de leña.

A la vez se requiere á todas las Autoridades y  dependien
tes de las mismas procedan ¿ la busca y saptmrs del mismo 
conduciéndolo á las cárceles- de esta ciudad- á disposición de 
este Juzgado.

Dada en- Murcia á 89 -de Julio de--4879u=M%uel Lopes Mo- 
lina.—Por su mandado, elí A ctuario,.

M u r o s .
D. Joaquín Tunas, Jues m unicipal de- este térm ino, e jer

ciendo funciones del de primera, instancia del partido por 
ausencia del propietario en uso da licencia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 80 dics, á contar^ 
desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se olta nueva
mente á Silvestre G arcía Albe-ls, n a tu ra l de. S an ta  María de* 
Goiros, térm ino m unicipal de Mazarieos* y vecino.-de San Mi
guel de Valladares en ei de Ontes, en este partido judicial, á 
fin de que dentro del citado térm ino comparezca en los o stra - 
dos de este Juzgado para ser notificado de sentencia d ic tada 
por S. E. los Sres. del T ribunal superior en la Audiencia des 

| la Coruña, por consecuencia da causa que se le instruyó sobr& 
¡ desacato al Jaez m unicipal de Ontes, D. Juan Lopaz, y ele 
I verificada aquella diligencias ser trasladado a l establecimiento 
| penal correspondiente, á extinguir la pena da un año y un dia 
I de prisión, corrección^; bajo apercibim iento que de no verifi- 
S car su presentación será declarado rebelde y le parara el per,*- 
I juicio que' haya lugar.
I Al propio cíempo se ruega á todas, las Autoridades, ssí o
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viles como m ilitares, G uard ia  eiv.il y  dem ás agen tes de la  PC- i 
licía ju d ic ia l, procedan á la busca y c a p ta r a  del S ilvestre; y  1
siem pre de ser heGoido, la conducción coi x las debidas p reeau - J 
clones á este Juzgado.  ̂ |

Dada en M uros á L° de Agosto de H J79.—Joaquin J u ñ a s .— | 
E l actuarlo , R tm o n  R einóse. |

Señas personales y de vesiin ¿ m ta  del Silvestre* ’
E s ta tu ra  regu lar, cara redon tí- ojos castaños, colov bueno, 

pelo negro, nariz  tam bién regul viste cam isa de lienzo del 
país, chaqueta de lana del m isir ,o, -chaleco de paño negro, p an 
talón de T arazona, todo en bu ¿ n  -estado; cubre A la cabeza u n  
som brero de paño negro, red m i áe, algo usadlo, y  calza bo r
ceguíes.

Navahermosa
D. Felipe Lopes Oliva, Luez do p rim era  'instancia de N ava-

herm osa  y su partido .
P e r la p resente re q u is ito r ia , y en cum plim iento áei a rticu 

lo  pop de )a ley de Enj aforam iento crim inal cito, llamo y em 
plazo á Dionisio del P rad o 'H erre ro , hijo da Múreos y S a tu rn i
na, n a tu ra l de O ra ja l d e  H ampo: A ndrés V ivona Gaviero, h ijo  
de M anuel y  C elestina; l í r r ia n o  F ú s te r  P alle , hijo de A ntonio 
y  T rin idad ; estos dos. ú ltim os n a tu ra les  de M adrid y los tres  
de unes 25 años d.e edad; Lorenzo Aparicio Crespo, h ijo  de 
Tom ás y Dorotea, n a tu r a l  de M adrid-ó  de Mora, de 35 á 40 
años; N ic a n o r Sánchez A lonso, h ijo  de B enigno y A nton ia , 
n a tu ra l do H iena , de unos 25 años, y A ndrés V iesm es, sin  
m ás :antecedente;s, y  que han  estado todos de servicio en ei 
E jérc ito 'C e C uba y  fueron dados de ba ja  en concepto de licen
ciados, p a ra  que en -e l té rm ino  de 30 dias, á con tar desde la 
publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
QfioCcil do la  'provincia, se presenten  á responder de los cargos 
«pac les re su ltan  en 3a causa que se les sigue por desacato al 
A lcalde de San Pablo  y lesiones á varios vecinos de dicho 
pueblo la  noche del dia 6 de Julio  de 1873; apercibidos que de 
2 2 0  hacerlo  serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio 
•que hayo, lu g a r .

A sim ism o se requiere á todas las A utoridades civiles y  m i
lita re s  y  agentes de la  policía jud ic ia l se sirvan  proceder á la 
busca, c ap tu ra  y -conducción á este Juzgado de los expresados 
■sujetos, con las seguridades convenientes.

Dada en iN’avahennosa  á 31 de-Julio  de 4879.=F@lipe López 
O liva.—A nicoto  Mesa y Muñoz. #

D. L o renzo  López C aam año, Juez de p rim era  in s tan c ia  ce 
esta v illa  d e N avalcarnero  y su partido.

P or el presente edicto y térm ino  de lo  dias cito , llam o y 
emplazo á  R&iinunda F o lguera  R odriguez, h ija  de José y Ju a 
na, n a tu ra  1 de esta villa, de estado soltera, de 26 años de edad, 
y ciiyoact uai .paradero se ignora, á fin de que den tro  de dicho 
término ce un parezca--en este Juzgado p a ra  am pliarle  la  decla
ración ind aga to ria  en la causa que contra, la  m ism a y otro 
consorte i nsiruyo  por h u rto  de uvas; bu jo  apercibim iento en 
otro ceso < le p ararle  el perjuicio  que haya  lugar.

Con ta 1 m otivo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y n íilita re s  y dependientes de la  policía ju d ic ia l proce
dan á la b’ asea y cap tu ra  de la  expresada R aim unda F o lguera  
R odriguez .

Dado ( ixi !naval-carnero á £8 de Ju lio  de l8 7 9 .= L o ren zo  
Lopes C aa m añ .= P o r  su m andado, V icente H ernández.

D. Lor« mzo López Caam año, Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  < ie idavalcam ero y su partido .

P or el presente-edicto y térm ino  de do dias cito , llam o y 
emplazo á . D. Manuel Gómez Olmo, vecino de M adrid, h ab itan te  
en la calle de Fegovia, núm . 23, taberna, y rem a tan te  que ha  
sido de co nsum es -en. el año de 1877 del pueblo de H um era, 
y cuyo acti mi pío adero te  ignora, á fin de que den tro  de dicho 
térm ino c< «mparezca en este Juzgado á hacérsele saber e s ta r 
declarado ;pivc?sado y recib irle  la correspondiente declaración 
ind& gatori a en la .-causa que con tra  el m ism o y o tro  consorte 
in s tru y o  p o r  allane m iento de morado.; bajo apercibim iento en 
otro caso-ele pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Con ta l motivo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y EiGitiT'-s y dependientes de la  policía procedan á la  
busca y ec.pt,.■ •>. ■mi expresado D. M anuel Gómez del Olmo.

Daño oís. A. v Jcarnero  á  o9 de Ju lio  de  1879.— Lorenzo L ó
pez Ca&rn-Cíño.—P c r su m andado, V íren te  H ernández.

D. F élix  A rias  y F ernandez , C om endador de la R ea l y  
^-distinguida O rden de Isabel J a  C atólica, Juez de p rim era  in s 
ta n c ia  d é la  v illa  y .partid o de Glo t.

P o r el presente prim or edicao se hace saber haber cesado 
Rehala 3 de Mayo ú ltim o el R ,e.gM rador de la prop iedad  de este  
apartido judicial D.. A gustín  Basse-L y B assols en el desem pe
ñ o ,  de dicho cargo de R eg istrador, po r perm uta  con e) de C h an 
c a  da; y se cita  a E s  personas que tengan  que o-elucir a lguna  
sccH m acion, para  que den tro  uei plazo que lija  el &rt. 306 de 
yogentc ley H ipotecaria Ja presenten en este Juzgado.

Bfidí en Olot á 28 ce  Ju lio  cié 187JAcs«Fé!}x Aria¿o— Por su  
m s w i a ¿o, Manuel Maymó, Escribano.

O r i h u e l a
D. B am on  Cano Manuel, Jaez de p rim ara  in s tan c ia  de esta  

c iudad  de :Orlhuela y su partido .
Por  le?- presen te  req u isito ria  se  c ita , lia 02a y em plaza á José 

R orcz N L a H F  áiios Cochiponcíi, vecino que fué do Murcia, y ' 
cuyo p a r a d o r  .co ignora, p ara  que en c.l término de 15 dias, 
que em pezar  áo  h.-contarse desde la io se rc io r  ácl presente en  el 
Boletín oficial do A p rov incia  y en la. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
p re v e r^  en Un ü H c V h  dq este partido  á e x tin g u ir  (finco d U s

m ás de detención, por insolvencia de la  m u lta  de 25 poyatas en 
que fue condenado  en la  causa que se le ha  seguido sobre rifa  
no au to rizad^ ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le  p a 
ra rá  el p e r  ju icio  que h aya  lugar.

Dad?, en O rihueia á 29 de Julio  de 1879.^=Ram on C a n o .=  
Por su  m andado, M acario T ru jillo .

D. R am ón  Cano M anuel, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
ciud ad de O rihueia y su partido .

P or el p resente cito, llam o y em plazo por un  edicto y té r 
m ino  de 15 dias, que em pezarán á contarse  desde su pub lica
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las personas 
que por las señas de las ropas que se in se rtan  á continuación, 
encon tradas en J& playa a unos 20 ó 30 m etros de la lengua 
del agua, en el sitio nom brado B arranco  del Sac&net, por la 
fuerza de C arabineros destacada en el P ila r  de la KoraQ&da, 
té rm ino  de esta  ciudad, en la noche del 26 de Julio  an terio r, 
puedan tener conocim iento del su jeto  a que pertenezcan, á fin 
de que com parezcan en esto Juzgado a ren d ir la  oportuna  de
claración ó m anifiesten el punto  oe su residencia p ara  rec ib ír
sela por medio de exhorto , pues asi lo tengo acordado en  las  
diligencias que in s tru y o  sobra p resu n ta  m u erte  de un hom bre 
por asfixia y sum ersión  en el agua.

Dado en O r i h u e i a  á 7 de Agosto de d879 .= R am on  Cano 
M anuel.—P or su m andado, Macario T rujillo .

Señas de las ropas.
U 11 lev ita  paño negro, sin  forro, botones n i bolsillos; un  

pan talón  de lana, color oscuro á  cuadros pequeños, con varios 
rem iendos en la p sr te  de a trás, y en la p ie rna  al rose del pié, y 
una  cam isa de algodón blanca á rayas azules, ro ta , sin  m arca. 
D ichas p rendas se h a llan  m uy viejas y traposas.

Os u n a
D. A ntonio  A lvarez Ossorio v Massa, Doctor en D erecho 

civ il y canónico, y Juez de p rim era  instancia  de esta  v illa  de 
O suna y su partido .

Hago saber que en este Juzgado, y  an te  la  fé del que re 
frenda, se in s tru y e  causa c rim ina l en averiguación de la  p ro 
cedencia de una  yegua, cuyas señas al final se expresan, que 
fué ocupada por la G uard ia  civil del Saucejo al que dijo lla 
m arse José González Berrnudez, á m ediados del m es de A bril 
del corrien te  año; en la que por providencia de hoy he acor
dado, m ediante á presum irse  ser aquella de ileg ítim a  adquisi
ción, se anuncie por medio de edictos en los periódicos oficia
les aquella ocupación, con el fin de que si a lg u n a  persona 
creyere de su  pertenencia  d icha caballería* lo m anifieste á las 
A u toridades de su dom icilio p a ra  que lo partic ipen  á e s te  Juz
gado, ó concurran  al m ism o los in teresados personalm en te  á 
hacer uso de su derecho den tro  del té rm ino  de 15 dias.

Dado en O suna á 1.° de Agosto de 1879.== A ntonio A lvarez 
Ossorio.—P or su m andado, M anuel Moreno Yañez.

Señas .
U na yegua castaña  oscura, lucera, de cinco años y de siete 

cuartas de m arca, algunos pelos blancos en el costilla r iz
quierdo, y  en la p ierna del m ism o lado un hierro .

O v i e d o

D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad de Oviedo y su  partido .

P or el presente edicto cito y em plazo á R om án F ernandez, 
de 37 años de edad, jo rn a le ro  y vecino de la  p a rro q u ia  de la  
P inera , concejo de Morein, para  que dentro  del té rm ino  de 30 
días, á con tar desde Li inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , compadezca c. pVp mi Juzgado con el fin de am p liar 
su d ec lrric ío n  en cansa crim inal que in s tru y o  por lesiones á 
Cesáreo B j jc L I  a; e n  /'frrr^b im ien to  que de no verificarlo  le 
parará  el p rju ic '¡ mu hr va lugar.

Dado en O vi, A r 9 >{r A gioto de i  879.—F ranc isco  V ica- 
> r ío .= P o r  im n rh lo  dt* S, IVumort R odríguez.

i P a l m a  € le  M u lB o r e a .—C a t e d r a l .
D. Antonio L iom part, Juez m unicipal suplente, y  como ta l 

encargado am cU rC H m ente del Juzgado de prim era  in stancia  
del d is trito  de la í in U d r h  del partido  de P alm a do M allorca.

P or la presente r nqu c ito r ia  se cita, llam a y  em plaza á José 
R iera  y Simó, h ijo  do J^ré y de Isabel, n a tu ra l y  vecino de 
esta ciudad, de 16 años de edad, soltero, jo rna le ro , p a ra  que 
dentro del térm ino  de nueve d iss se presen te  en la  cárcel de 
esta ciudad rejas adentro, á fin de notificarle la  sen tencia  r e -  

. caída en la causa que se le ha seguido sobre robo.
Y al mism o tiem po so encarga á las A utoridades civiles y  

m ilita res procedan á su  busca y cap tu ra  y lo pongan á d isp o 
sición de este Jur/gaTo en la  c itada cárcel.

P alm a 28 de Ju co  de 1879.—A ntonio L lom part.™ P or su 
m andado, A ntonio  C añellas.

D. A ntonio Verga ra, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p artido  
de P  a s ir ana.

P o r la  presen te  req u isito ria  c ito , llam o y em plazo a Don 
José Benitez M iran d a , vecino de M adrid, y C om isionado de 
aprem ios por consum os en este partido , para  que en el té r 
m ino  de 20 días, confuí dos dmsde que tenga lu g a r su inserción  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juzgarlo p a ra  que 
pueda ten e r lu g ar c ierta  d iligencia en la causa que se le sigue 
por estafas; apercibiéndole que do no verificarlo  Jo p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

B arloen R astre na á 4 de Agosto de 1879.=* A nton io  V erga- 
r a .= E l  ac tria rlo , OLI (o L ibrero .

D. A lejandro A rrm z  y  M artin, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido  dq JV ña fiel.

Pop e¡ presenL  edicto se cita, llam a y pm plaza á E n g rac ia

Salinero  González y M aría M artin  B erdugo, N aturales respec
tivam ente de V illalba de Adaja y  T orresoareela, cuyas señas 
personales á continuación se expresan , p ara  que dentro  del 
térm ino de 15 d ias com parezcan en este Juzgado con e l  fin de 
hacerles saber la sentencia recaída  en la  causa  crim ina l que 
se les ha  seguido sobre h u rto  de una  gallina  de la  pertenencia  
de N icolás M artin , vecino del ú ltim o  pueblo, y para  que d i
chas procesadas sufran  la  pena que se les ha  im puesto; por lo 
tanto , se encarga á las A u to ridades civiles, jud ic ia l y  m ilita r  
y dem ás dependientes de policía jud ic ia l que procedan y p ra c 
tiquen  les d iligencias correspondientes p a ra  la  averiguación 
del paradero  de las re fe ridas procesadas, su  detención y rem i
sión á este Juzgado; apercibidas m encionadas procesadas que de 
no p resen tarse  las parará  el perju icio  que hay a  lugar, y  se 
acordará lo que- corresponda.

Dado en Peñafiel á 29 de Ju lio  de 4879 .=A lejando  A r- 
ra n z .= P o r  m andado de S. S., Federico M artin ,

Señas de las procesadas.
M aría M artin  B erdugo, e s ta tu ra  un  m etro  420 m ilím etros, 

pelo castaño , cara larga , ojos pardos, n ariz  y boca regulares; 
viste m anteo ó refajo  encarnado, pañuelo  de color ro sa  al cue
llo, de lan ta l oscuro y  zapatos negros; so lte ra , de 22 años de 
edad.

E ng rac ia  Salinero  Berdugo, e s ta tu ra  un  m etro  350 m i
lím etros, ca ra  larga, color moreno, ojos pardos, n a riz  y boca 
regu lares, pelo castaño; v iste vestido de percal o scu ro , delan
ta l y chaquetilla  de percal tam bién  oscuro, y zapatos negros: 
es soltera, y  de 13 años.

P ra v ia .
D. D ionisio G arcía del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido  jud ic ia l de P rav ia .
Hago saber que en el pleito de que se h a rá  m en c ió n , se 

dictó la  sen tencia  siguiente:
«Sentencia.—E n la  v illa  de P rav ia  y  Julio  24 de 1879, el 

Sr. D. Dionisio G arcía del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  y su p a r t id o :

V istos estos autos, prom ovidos por el P ro cu rad o r D. A ndrés 
Solís, como apoderado de D. José del Campo y A ria s , vecino 
de San Ju a n , con tra  D. Ju an  A lvarez y M artínez, que lo es de 
A nnayor, en la de P iñera , am bos del concejo ds C udillero , so
bre reclam ación de 500 pesetas é in tereses del 6 por 100:

1.° R esu ltando  que por e sc ritu ra  pública de 10 de Octu
bre de Í866, o to rgada an te  el N otario  de C udillero D. José A l
varez R uiz , el Ju an  A lvarez y M artínez tom ó á p réstam o del 
D. José del Campo la can tidad  de 2.C00 rs . con el in te rés  de 
un  6 por 100 anua l, hipotecando á  la seguridad  del pago bie
nes de su  propiedad:

2.° R esu ltando  que en v ir tu d  de cicha  e sc r itu ra  el P rocu
rado r D. A ndrés Solís presen tó  la  dem anda que em pieza al 
folio 1, solicitando que en  definitiva se condere al Juan  A l
varez y M artínez al pago del cap ita l é in tereses vencidos y 
que se venzan h asta  su solvencia:

3.° R esu ltando  que este pleito  de m ayor cu an tía  se siguió 
en rebeldía del dem andado , guardándose a l efecto las  form as 
legales:

Considerando que la  e sc r itu ra  pública alud ida, cotejada 
oportunam ente, justifica  la certeza del con tra to  de p rés ta 
mo, otorgado por el dem andante  y dem andado , quedando este 
obligado solem nem ente á su  cum plim iento , y  de no haberlo 
hecho así dem uestra  m ala  fé:

V ista  la  ley 1.a, tífe. 1.°, lib ro  10 de la  N ovísim a R ecopila- 
clon, y la  sen tencia  del T rib u n a l Suprem o del 15 de Octubre 
de 1859;

Fallo  que debia decla rar y  declaro haber lu g a r á la de
m anda, y en su consecuencia condenar, como condeno, al Juan 
Alvarez y M artínez á que den tro  de tercero  d ia  sa tisfaga al 
D. José del Campo la can tidad  de 2.000 rs . y  réd itos vencidos 
desde ei año de 1867, á razón de un  6 por 100 Anual, y  en to 
das las cestas de este pleito.

Así por esta sentencia, que se publique en el Boletín oficial 
de Ja provincia, Jo m anda y firm a S. S. por an te  m í E scribano, 
de que doy fé.==Dionisio G arcía del Valle.—A nte mí, Fernando  
Suarez A rrojas.»

Y p ara  que tenga cum plim iento  lo m andado , se lib ra  el 
presente para  in se rta r  en ei Boletín oficial por la rebeld ía  del 
dem andado en P rav ia  á 6 de A gosto de 1879.===Díorísío Gar
cía dal Valle.— Por orden de S. S., F ern an d o  Suarez Arrojas.

X —232

P uente del Arzobispo
D. A lejandro R odriguez del Valle, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta v illa  y su  partido .
Por el p resente hago saber que en la noche dsl 19 al 20 del 

ac tua l fué h u rtad a  en el sitio  denom inado C uesta del Collado, 
term ino m unicipal de la E stre llo , una  b u rra  de las señas que 
á continuación se expresan, propia de Teodoro Gómez, y como 
h as ta  añ o ra se  ignora  ei paradero  de la expresada caballería  y 
quiénes sean las au to res de su sustracción, ruego á todas la s  
A utoridades se sirvan  p rac ticar la s  m ás activas diligencias 
p ara  la  busca de aquella; poniéndola, caso de ser bailada, á 
disposición de este Juzgado y procediendo á la  detención y re 
m isión al mism o da la persona ó personas en cuyo poder se 
encontrara  si no jus tificaren  su leg itim a adquisición, pues asi 
lo be m andado en providencia de ayer, en la  que tam bién he 
acordado hacer público, como lo verifico, que el d ía 24 del cor
rien te , al sitio titu lado  de, Jos L ab rad illo s , en el m ism o término 
uaunicipa1, se encontró un  pollino de las señas que tambo en se 
d irán , que s°  supone fuese abandonado por el au to r ó au to 
res del delito á rites iridie a do.; pudiendo en su  consecuencia la 
persona á quien pertenezca p resen tarse  á reclam arle en este 
Juzgado con Iqb ju s tifican tes  necesarios'.
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Puente del A r 7 ^ ispo eo de Julio de 1879.^Alejandro Ro

dríguez del Val]te.= E l Escribano, Gregorio Delgado Torron
teras.

Señas de la caballería hurtada.
^ na fcurra cerrada, como de seis cuartas de alzada, pelo de rata.

Señas de la caballería hallada.
Un burro entero, pequeño, cerrado, pelo largo pardo, con 

%\ costillar derecho . muy lastimado y resobaduras en el es
pinazo.

P u e r t o  de Santa María.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Gutiérrez Sanchezs natural de San Vicente de la Barque
ra, para qu© en el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, -comparezca en 
este Juzf ¿ado para instruírsele de la ejecutoria recaída en cau
sa por c entrabando.

Pue rto de Santa María 30 de Julio de 1879.=Domingo 
Fons.= ^Estéban Paullada y Moreno.

r  u Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de 
estf i partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & José 
Bí ¿ssaro Vázquez, conocido por Cuesta, sepulturero que fué en 
h i villa de Puerto-Real, para que en el término de 30 dias, á 
c j©ntar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que se sigue por exhumación de cadáveres en e 
«cementerio de la villa de Puerto-Real; apercibido de que si no 
Jo verifica se le declarará rebelde.

Puerto de Santa María 9 de Agosto de 1879.=Domingo 
,jFons.=Estéban Paullada y Moreno.

Ramales.
I). Pió González Santelices, Juez de primera instancia de 

^Ramales y su partido.
Por el presente hago saber que acordado ofrecer la causa 

Lsobre desaparición y muerte presunta del niño Juan Cabrita 
. Abascal á su madre Doña Prudencia Abascal, y mediante no 
' haber sido posible practicar en persona tal diligencia por ig
n o r a r se  su paradero, he mandado anunciarla por medio de 
< -edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia
* y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la última inserción, comparezca la Doña Pruden-

* cia ante este Juzgado, por 'sí ó representada en forma, á dis- 
; poner lo que á su derecho convenga en la causa referida, con

cuyo objeto se la cita y emplaza; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 30 de Julio de 1879.=Pio G. Santeli- 
ces¿=Por mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez.

Requena.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á María Franco Bules, natural de Enguídanos, soltera, 
de 17 años, hija de Jerónimo y Felipa, para que en el término 

Ae nueve dias, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á,responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto, pues tras- 

. cürrido dicho término sin verificarlo la parará el perjuicio que 
haya «lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
7 y agentes de policía judicial para que procedan á su busca y 
/captura y conducción á estas cárceles con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 8 de Agosto de 1879.=:Rafael de Iran- 
2 0 .=Por su mandado José Fagoaga.

Santa Coloma de Farnés.
D. Ceferino Gutierre z, Juez de primera instancia de la villa 

y  partido de Santa Colo\ma de Farnés.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 129, 

párrafo primero de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á D. Salvador Llueh, Alcalde de esta villa, 
D. Francisco Fontdevila, D. Mariano Serrat y D. Tomás Car
rera, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
oeho dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á la práctica de un reco
nocimiento acordado en la caus a criminal que contra los mis
mos se halla pendiente como banqueros de los juegos prohibi
dos en las habitaciones reservadas del café Farnense de la 
presente villa, del que aparece nomo dueño el último; bajo 
apercibimiento de que en otro cauo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 30 de Julio de 1879.=  
Ceferino Gutierrez.=Por mandado da S. S., Juan RotlJán, Es
cribano.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instanciade la villa 
y partido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria se cita , lla ma y emplaza á Pe
ndro Clopés ó Chopera, cuyo actual paradera y señas persona
les se ignoran, el cual residió en la villa do San Hilario Sa- 
calm y estuvo jugando en el café titulado Ilílariense de dicha 
villa el dia 6 de Abril último, para que dentro del término de 
ocho d ias, á contar desde la publicación de la presente en la 
Baceta, m  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar decla

ración indagatoria en méritos de causa criminal que contra 
el mismo y otros instruyo sobre juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 4 de Agosto de 1879.=  
Ceferino Gut\errez.=Por mandado de S. S.,, Juan Rotllán, Es
cribano.

Santander.

D. C'anon Bombín Olavarría, Juez de primera instancia de 
esta ci.udad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María de Cos, hija 
nabural de Rosalía de Cos , natural de Priede, en el Inhestó, 
provincia de Oviedo, soltera, de £6 años de edad, de oficio sir
vienta , para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á fin que extinga la pena de un 
año y dos meses de presidio correccional á que ha sido con - 
denada en la causa que se la siguió sobre hurto doméstico; 
bajo del subsiguiente apercibimiento si no lo verificase.

Así bien, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura de la María de Cos y su con
ducción á esta cárcel pública con las seguridades debidas.

Dada y firmada en Santander á £9 de Julio de 1879.=Ce- 
non Bombin.==Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

Santiago.

D. Camilo Pintos Troncoso, Juez municipal da este término, 
funcionando de primera instancia por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por el presente edicto-requisitoria cito y emplazo á Anto
nio García y Pardo, hijo de Domingo y Francisco, soltero, 
de 30 años, criado de servicio, natural que dijo ser de Santia
go de Sumió, distrito de Carral, en el partido de la Coruña, y 
posteriormente también manifestó ser de San Pedro de Arde- 
mil, partido de Ordenes, con última residencia en Santa María 
de Conjo, no sabe leer y escribir, y carece de mote; cuyas señas 
personales son las siguieútes: estatura regular, delgado de cuer
po y cara, ojos y pelo castaños oscuros, nariz y boca regulares, 
poca barba que trae afeitada y no tiene ninguna particular; 
viste chaqueta de paño azul usada, pantalón también de paño 
á cuadros, viejo y remendado, chaleco de paño castaño en el 
mismo estado, camisa de lienzo del país, sombrero hongo ne
gro, y calza zuecos, quien se ausentó de la referida parroquia 
de Conjo y se ignora su paradero, para que dentro del término 
de £0 dias se presente ante este Juzgado con objeto de practi
carle cierta diligencia en la causa que contra el mismo se 
sustancia por hurto doméstico; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto en forma á las Autoridades cons
tituidas y encargo á los dependientes de policía judicial pro
curen por todos los medios su detención, y lo pongan, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado para el objeto de que 
queda hecho mérito.

Santiago 5 de Agosto de 1879.=Camilo Pintos Troncoso.= 
El actuario, José Cardalda.

Sariñena.

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 
del partido de Sariñena.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Dueso y Sampietro, alias el Sordo, vecino que fué de Capde- 
saro, cuyas señas se expresarán á continuación, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
á contar del siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa criminal que me 
hallo instruyendo por lesiones á su convecino José Peralta y 
Naval.

Al propio tiempo ordeno y encargo á todas las Autorida. 
nes, así civiles como militares, á los dependientes de la m is
ma y demás que constituyen la policía judicial la captura del 
procesado; y caso de conseguirlo, su conducción á las cárceles 
de este partido con las debidas seguridades.

Dada en Sariñena á 30 de Julio de 1879.=Manuel de Lasa- 
Ia.=Por su mandado, Joaquín D. Martell.

Señas del procesado.
José Dueso Sampietro, álias el Sordo, de 45 años de edad, 

natural de Sariñena, vecino de Capdesaro, de estatura regu
lar, pelo canoso, algo calvo y sordo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba cerrada, cara regular, color sano; y viste calzón de 
mahon, calzoncillos blancos, camisa de cáñamo, blusa azul, 
cinto y medias de lana azul, alpargatas abiertas y pañuelo de 
pita oscuro en la cabeza.

S á r r ia .
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 

de Sárda.
Por el presente edicto hago público que en la noche del 18 

al 19 de Julio último fué robada lá iglesia parroquial de San 
Cristóbal de la Cervela, término municipal del Incio, en este 
partido, llevándose los malhechores los efectos y dinero que 
se expresan á continuación, sobre vcuyo hecho instruyo la cor
respondiente causa; y por providencia dictada en 1.° del cor
riente he acordado hacerlo público á fin de que por las Auto
ridades y funcionarios de policía judicial se averigüe el para
dero de dichos efectos; y caso de que llegue á realizarse, se 
proceda á la deteneion de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas con aquellos á disposición da este Juz~ 
gado-

Sárria 4 de Agosto de 1879.=Eduardo Seijas.^De órden 
de S., Antonio Bu jan.

Efectos sustraídos.
Un copon de plata, nuevo, de regular tamaño.
Tres vasos del Santo Oleo, del mismo metal, también de 

regular tamaño.
Un paño de manos de lienzo del país.
Y dos cijas destinadas á la limosna de las ánimas y de la 

Virgen, en las cuales existían SO pesetas próximamente.
S e v illa .—Ma gd a le n a.

D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Alcántara» 
Antonio Ruiz Villegas y Manuel Galináo, vecinos de esta ciu
dad los dos primeros en la calle Conde Negro, núm. 2, y el úl
timo en la de Dos Hermanas, núm. 6, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en la cárcel nacional á prestar declaración inquisitiva 
y oír los cargos que le resultan en causa que se sigue en este 
Juzgado por robo; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados contumaces y rebeldes y Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la poli
cía judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que 
procedan á la busca y captura de dichos individuos; poniéndo
los, caso de ser habidos, en la cárcel nacional del partido á 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 17 de Julio de 1879.=Antonio Ordoñez.=El actua
rio, Julio Gómez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez 
Espinas, vecino de Alcalá del Rio, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, calle de Teodosio 
número 14, á responder á los cargos que le resultan en la can
sa que estoy instruyendo por homicidio de Gregorio Zambrano 
y Zambrano.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de que se 
sirvan dar á sus respectivos dependientes las órdenes oportu
nas para conseguir la captura del Antonio Jiménez Espinas, y 
ponerlo á mi disposición en clase de preso, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 22 de Julio de 1879.=Fortunato Oañ3 . =  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Inés Sánchez 
natural de Cardueño y vecino de esta ciudad, viudo, sirviente 
de 27 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde que la presente aparezca inserta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en los estrados de este Juzgado con el fin de que le sea 
notificada la ejecutoria recaída en la causa seguida contra el 
mismo por atentado; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que por 
sus respectivos dependientes se practiquen diligenciasen ave
riguación del mencionado sujeto; y habido que sea, procedan 
á su captura y conducción á la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 84 de Julio de I879.=»Fortunato Caña.=  
El actuario, por Payela, Antonio de Perez.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Baldomero Car
rillo y Flores, natural de esta ciudad, vecino de Madrid, casa
do, licenciado del Ejército de Cuba, y de 38 años de edad, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
este provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
calle Teodosio, núm. 14, con objeto de ampliarle su declara
ción en causa que contra el mismo estoy instruyendo por su- 
posicion de nombre.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor to y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de Que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes sê  prac
tiquen cuantas diligencias estén á su alcance con objeto de 
averiguar el paradero del D. Baldomero Carrillo; y hallado 
que sea, ponerlo á mi disposición en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 86 de Julio de 1879.=Fortunato C aüa.=  El actuario, Ildefonso V aldivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Ignacio Gómez, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, que es de estatura 
entre alta y mediana, trigueño, con patillas ó toda la barba 
negra, y como de 30 años de edad, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, calle Teodosio, núme-
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r o ! 4 x com o objeto de que piaste declamación inquisit iva en 
c au sa que ostoy  5 nstrU yendo p o r  h u rta ,

A la voz ea nom bre de. S. M. el Rey (Q. 'D* G.) exhorto y 
requiero & todfcs las Autoridades de la Nación para que se sir
van disp /oner que por respectivos dependientes se practiquen 
diligen das con objeto de averiguar el paradero del D. Ignacio 
Gome? y hallado que, sea, ponerlo á mi disposición en clase de 
deten' ido.

D ada en Sevilla, i  $7 ¿e Júüo de 1879.-=*Fortunato Caña,= 
El f ¿c-tuario, Ildefonso Valdivia.

S e v i l l a .-Salvador.
B. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del

d is&rito del Salvador de esta capital»
En virtud de la presente se cita-, llama y emplaza por un 

«flo  .pregón y edicto término de 40 dias, contados desde su 
inserción en la  G a c e t a .s s  M adrid , sin perjuicio de su publi
cación en el Bcletin oficial de esta provincia, A Manuel Fer- 
asandez Tro.jiiío, natural de Almería, y de este vecindario, en 
Qa calle del Relator, nútn. 68, hijo de D. Domingo y Doña Ro- 
¡sa casado,, empleado cesante, de SO años, y con instrucción, 
W rapue se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, ca
lle déla Albóndiga, núm. 89, á fin de que pueda notificársele 
la calificación hecha por el Ministerio fiscal y acusador priva- 
do en la causa que contra el mismo instruyo por amenazas y 
coacciones á D. Evaristo Hicé y Gutiérrez; apercibido que de 
no verificarlo- en el término que se le cita, se le declarará con
tumaz y rebelde á les llamamientos judiciales, parándosele los 
perjuicios á que haya lugar.

Y ne-requiere & todas las Autoridades civiles y militares, 
para que tan luego tengan noticia de su presentación ó en
cuentro le h agan  entender este llamamiento y le conduzcan al 
lugar*-que se le cita; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, á que m e cblígo en mutua correspondencia.

D ada en Sevilla á £8 de Julio de 4879.=Joaquin Giron.=Sl
- aetufirio, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
• distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Juan Porras, que 
fué de esta vecindad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de~'£0 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial 
dé la provincia, se presente en los estrados de este Juzgado a 
responder á los cargos que le resultan en causa pendiente 
contra el mismo por el delito de estafas a D. Fernando R o
dríguez y Fantoni; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla y Julio 31 de 1879.=Joaquin Giron.=El 
actuario, Emilio Porrúa.

Sevilla.—San Rom an.
B. .Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San. Román en esta ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza & 
Antonio Gómez y José García Jiménez, que habitaron en esta 
ciudad, el primero en la calle da Santa Marina, núm. 17, y el 
segundo en la de Recaredo, núm. £7, á fin de que en el término 
de lo  dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en el BoUtin oficial de esta provincia y Ga 
c e t a  b e M ad rid , comparezcan en los estrados de mi Juzga
do, sito en la calle de Harinas, núm. 14, á efecto de recibirles 
declaración en causa que instruyo contra Francisco Martínez 
JPerez por insultos y malos tratamientos.

•Dado en Sevilla á £8 de Julio de 1879.=Artonio López 
Rárthe.=~El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Antonio López Barthe y. Requena, Caballero de la Real 
y .distinguida Orden de Cárlos III, y Jaez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

En virtud del presente edicto se eita, llama y emplaza con
- término de 15 dias á dos individuos, cuyos nombres y apelli- 
Vdos'se ignoran, y que se dice vivir en esta ciudad, en la calle 
,del Pozo, núm. SL los cuales se encontraban pescando en la 
¿orilla de este rio Guadalquivir en la tardé del 4£ de Junio úl
timo,, en que ocurrió en el mismo la muerte por asfixia de Ma- 
muel Ci*ejo, á fin de que comparezcan en los estrados de mi 
jJuzgado, situado en la calle de Harinas, núm. 14, á prestar 
Aclaración sobre ei citado hecho. Igualmente se cita, llama y

í tsaplazá con el propio término á los padres ó parientes más 
Cl -««anos-del Manuel Crejo, el cual resulta ser natural de San- 
th de Galicia, trabajador de la huerta de Nuestra Señora 
de Europa, enclavada en término de la villa dé Gelves, y como 
de uaos:5G años de edad, para que compareciendo en el referi
do l  Juzgado, se ¿es pueda ofrecer la causa que estoy instru- 
vend ’© ¿activo á la muerte del susodicho.

-'Da en Sevilla á 29 de Julio de 1879.=Antonio López 
Bárthe v^ISl .Eeeribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Ánvtonio López B&rthe, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de1 San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria he cita, llama y emplaza á Ma
nuel Machado Baito, natural y vecino de esta ciudad/soltero, 
de edaá de 19 años, albañil, hijo de José y de Cármen, para 
que en el preciso término de 15 dias, contados desde la inser
ción de Iá presente en 2a G a c e ta  d e M a d rid , se presente en la 
cáfáéel de esta cíndad para cumplir Ja condena de tres meses 
de arresto m a y o  v que te ha sido impuesta por la Superioridad 
§rt 1^‘pauía qu ese há seguido por ggfybró á María He Jas

Mercedes Molina; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y  militares que tuviesen noti
cia del paradero del Manuel Machado Baito, procedan á su
captura al fin indi cado.

Dada en la ciudad de Sevilla á l.° de Agosto de 1879.= 
Antonio López Barthe. =  Por mandado de S. S., Narciso 
Castro.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sé María Jiménez Hernández, álias Paquete, hijo de Antonio 
y Concepción, de edad de 50 años, de estado soltero, y José 
Peralta Cabello, hijo de Antonio y de Bárbara, de oficio zapa
tero, de edad de 41 años, y de estado casado, ambos naturales 
y vecinos de esta ciudad, para que en el término preciso de 
15 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid , se presenten en la cárcel de esta capital para cum
plir la condena de seis meses de arresto mayor que por ejecu
toria firme le han sido impuestos en la causa que se les siguió 
por hurto; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y  militares que tuviesen noticia, 
del paradero de los referidos José María Jiménez Hernández y 
José Peralta Cabello, procedan á su captura al fin indicado.

Dada en Sevilla á d.° de Agosto de 4879.=Ántonio López 
Barthe ==Por mandato de S. S., Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente hago saber que hallándose vacante una do 
las plazas de alguacil de este Juzgado por destitución -del que 
la servia, he formado el oportuno expediente para su provi
sión, mandando que los aspirantes á ella presenten las solici
tudes documentadas en la Secretaría de dicho Juzgado dentro 
del término de 40 días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e ta  de M a d rid ; teniéndose entendido 
que para ejercer dicha plaza se requiere ser español, mayor de 
85 años, de buena conducta, saber leer y escribir, no haber 
sufrido penas correccionales ni aflictivas, y que serán preferi
dos los licenciados del Ejército ó de la Armada que tengan 
buena hoja de servicios, todo en conformidad á lo que se dis
pone en el art. 570 de la ley orgánica del Poder judicial y  
Real órden de 30 de Enero de 1878.  ̂ * -

Dado en Sevilla á 5 de Agosto de 1879.=Antonio López 
Barthe.=Por mandado de S. S., Juan Bautista del Pino.

Sevilla.-—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y Hamo á Enrique Benitez, albañil, ve

cino que se dice ser de esta capital y vivir en la Correduría, 
en. la, única casa de vecindad, cuyas, demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e ta  de Ma
drid , comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, 
número 8, y Escribanía del actuario á responder de los cargos 
que le resultan en causa que instruyo por robo de metálico; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo requiero á Jas Autoridades judiciales, guberna
tivas, militares y dependientes de la policía judicial procedan 
ála detención y comparecencia del susodicho, álos fines ántes 
indicados.

Dado en Sevilla á £4 de Mayo de 4879.=Salvador Rome- 
ro .=E l actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

D. Salvador Romero y Va-lera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por ante el infrascrito que refrenda se ins
truye sumario en causa criminal contra José Cabello y Reina, 
hijo de Manuel y de Pilar, natural y vecino de esta ciudad, 
bautizado en la parroquia de Omnium Sanctorum, de 11 á 4£ 
años de edad; no tiene oficio ni apodo, y vivía en Ja casa de 
sus padres en la calle de Guadiana, núm. 15, procesado por el 
delito de húrto de un pañuelo y 5 reales en efectivo á María 
Vida y Becerra, cometido á las nueve y media de la noche del 
día 5 de Mayo último en la calle de Santa María de Gracia de 
esta población; en cuyo sumario, no habiendo sido encontrado 
el procesado por ignorarse su paradero, he mandado expedir 
la presente y otra de igual tenor llamando al citado José Ca
bello y Reina, que es de presumir se encuentre en esta pro
vincia porque en eLa tiene á su familia, para que en el preciso 
término de 10 dias s'e presente en los estrados de este Juzga
do á responder de lô s cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento d e que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el p erjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 6 de? Agosto de 4879.=Salvador Róme- 
ro .= E l:actuario, Licencia do Manuel Ferrer.

Solsona.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Sohonn.
Por el presente cito, llamo y emplazo áJuan jAngiúll Sa

bartés, vecino según se cree del pueb’ o de Cambrils, distrito

| municipal del de Lladurs, de este partido, para que dentro del 
I término de ocho dias se presente en este Juzgado para recibirle 

la oportuna inquisitiva en méritos de la causa criminal que 
se le sigue sobre herida inferida á José Angrill y Vila, de la 
misma vecindad, que en hacerlo se le oirá y administrará jus» 
ticia, y de no, se continuará la causa en rebeldía, haciéndole 
las notificaciones y demás diligencias en estrados de este Juz
gado, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
demás agentes de la Autoridad'judicial procuren la busca y 
captura de dicho Juan Angrill y Sabartés; y caso de lograrla, 
lo manden conducir á este Juzgado.

Dado en Solsona á £9 de Julio de i879.==Hermenegildo 
Miró.=*Eusebio de Llovera, Escribano.

Señas del prófugo Juan Angrill y Sabartés.
Edad £6 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, barba cerrada, color sano; viste pantalón de 
pana color aceite, blusa de algodón con cuadros azules y blan
cos y cachucha de paten.

Sort.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

de Sort.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuel Pesa 

y Gali, labrador, vecino de Envini, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado al efecto de recibirle 

: indagatoria en méritos de causa criminal que se instruye contra 
el mismo sobre lesiones á Concepción por medio de disparo 
de arma de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo sé se
guirá en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 2 de Agosto de 1879.=Emiíio Fernandez 
Carranza.—F. José Aytés.

Sueca.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Sueca y su partido.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

, primera instancia de este partido, refrendada por el que sus
cribe, se ha acordado se proceda á la busca de las ropas roba
das y captura de las personas en cuyo poder se encuentren.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de los objetos que luego se ex
presarán , poniéndolos á disposición de este Juzgado con las 

'personas en cuyo poder se encuentren.
Dada en Sueca á 2 de Agosto de 1879.=Juan García.=Por 

su mandado, por Martínez, Vicente M irsgall.,
Objetos robados.

Ocho camisas de mujer, la mitad inferior de ellas liQnzo 
de hilo de casa, y la parte superior de algodón.

Ocho sábanas de lienzo de casa, nuevas.
; Catorce ó 15 monedas de oro, una de 80 rs.t y las restantes 
de 100, y sobre unas 70 libras moneda del reino en plata, y 
dos cartuchos de calderilla que contenían £0 rs. cada uno.

T eru e l
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Teruel y su partido.
Por Iá presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 

m ero 1.® del art. 1£9 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Rafael Gómez Perez, álias el Manso, vecino de Cascan
te, cuyas señas abajo se expresan, para que en el término de 
45 diás se presente en este Juzgado á fin de recibirle la inda
gatoria acordada en causa contra el mismo y otro sobre lesio
nes al Alcalde de dicho pueblo de Cascante D. Rudesindo Ji
ménez, y al hijo de este José Jiménez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, 
detención y traslación, si se encontrase, de dicho Rafael Gó
m ez Pérez, álias Manso, á disposición de este mismo Juzgado.

Dada en Teruel á 31 de Julio de 4879.=Franciscó de R . 
Martin. ... .

Señ% del Rafael Gómez Perez, álias Manso.
Edad 4£ años, estatura cinco piés dos pulgadas, pelo cas

taño oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara 
larga, color moreno; viste calzón de pana color oscuro, chaleco 
de pana azul, blusa de algodón á cuadros azules y blancos pe
queños, pañuelo de pita amarillo á la cabeza, medias azules de
l a n a  y alpargatas pasadas á lo miñón.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ántolina Baónza 

Gómez, de 50 años de edad, viuda, natural y veciñá dé Valde- 
rnanco, cuyo actual paradero se ignora, para que sa presente en 
este Juzgado en término de nueve dias á prestar uña declara
ción, en causa que contra la misma estoy siguiendo por des- 
acato á 1$ Autoridad; apercibida que no haciéndolo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de policía judicial procedan á la  captura 
de la Antoliná Baónzn; y si fuese habida, la detengan y remi
tan á mi disposición.

Dado en Torrelaguna á 6 de Agosto de 4879.=Francisco 
García Cuevas.=De órden de S. S., Felipe Sanz.

Torrijos. ,
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa, de Torrij os y su partido. . ,
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em -
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Rezarán á contarse desde el en que tenga lugar su publicación 
melBol^Pin oficié* de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, 
llamo y emplazo á León Garrido y García Coto, de edad de j 
imosBG años, d© estatura cinco pies próximamente, pelo cas- ¿ 
taño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz abultada, cara re- 
^donda/oolor amarillent®, pecoso de viruelas, que es ó se finge 
<cq¡o del pié derecho á consecuencia de un balado en la parte 
interior del eitado pié, natural y  vecino de Cebolla, en esta 
provincia de Toledo; á una mujer alta, andaluza, llamada 
Trinidad, cuyas señas personales se ignoran, y é un tal Grego
rio López*, natural de'Madrid, sin residencia, pordiosero, alto, 
con el pelo blanco, de 75 años, casi ciego, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado A responder de los 
cargos que les resultan en causa que se sigue por homicidio 
de Canuto Juan María dé los Dolores García; bajo apercibi
miento que de^no verificarlo les parará e l perjuicio que haya 
lugar.

Al p ropio tiempo ruego a todas las Autoridades, así ci viles 
como militares, é individuos de la policía judicial procedan á 
la ¡busoa, captura y remisión á  este Juzgado de los indicados 
sujetos tson las seguridades convenientes.

Dadia en Torrijas á 30 de Julio de 1879.=Vicente Gano Ma- 
nucl.“ Bl Escriban©, Fausto Cebeira.

Tota na.
D. ¥ieente Ibáñez y Ferrando, Juez de primera instancia 

de-está villa y su partido.
Por el presante cito, llamo y emplazo á Juan Miguel Baño 

Aleara,z, vecino de Fuente~ Alamo, con morada en la Pinilla, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción ele este edicto < en los periódicos oficiales, comparezca en 

^este Juzzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por la actuación del refrendatarío sobre hurto de reses á Don 
Francisco Cayuela Cánovas, de esta vecindad; apercibido aquel 
.quede no verificar cu presentación en el prefijado término te 
-parará,el ¿perjuicio que haya lugar.

Dado en Totxnaá 1.° de Agosto de i 87§.™Váeente Ibañez.= 
;E1 actuario, Valentín Asín.

V  ald errobres.
B. Juan Cía vería y Miguel, Juez de primera instancia de 

l£alderrobres y su partido.
Por el presente edicto citoc Hamo y emplazo á Joaquín Vi

dal y Frats, soltoro, labrador, natural y veein© de Aguaviva, 
j  'ara que en el término de 10 éias, á  contar desde la inserción 
dt ' I  presente en la G a c e t a . j d e  UhBmD^yBétUn oficial de esta 
prt ivincia, comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle su
frir ’ 30 dias de detención, en las cárceles de este partido en sus
tituí ñon de la multa que se le impuso en causa contra el mis
mo y ‘ otro sobre hur to; pues de no verificarlo se le declarará 
rebele \c y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dai lo <e& Valderrobres á  5 de Agosto de 1879,=Juan Cl&ve- 
ría .= P  or mandado de B.• E* Antonio Berras,

V a le n c ia .-M a r .
D. Vk «ate Oremades y  M artínez ,! uez de prímersHinstan*- 

cia del dk atrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la \ 'Jásente requisitoria (cito, Mamo y emplazo á  Enri

que Gil y 1 iadal, natural y vecino de Onteniente, sirviente en 
esta ciudad t '8lle de las Barcas, n úm. 4, de ¿7 años de edad, de 
-estatura más baja que alta, regordete, pelo rubio, sin pelo de 
barba, con un» * cicatriz en uno de ios carrillos, hijo de Gaspar 
y de Josefa, ha hitante en dicha vilia de Onteniente, para que 
dentro de 30 dh ̂  -siguientes al de la  publicación de esta re 
quisitoria en la t  W & t a  d e  M a d r ib *  se presente en las cárceles 
Torres de Serran de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan e n M  <W*sa que coMra el mismo estoy instru
yendo sobre robo de dinero; bajo apercibimiento de ser de- 
clarado rebelde y de^arvirle el perjuicio á que haya lugar.

Eneargo y suplico *á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y agentes de Fa policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, prisión y conducción del expresado reo á las cárce
les Torres de Serranos de está  ciudad con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valencia á 30 de .Julio de 1879^—Vicente Crema- 
d es .^  Jorge Manuel Perales.

V a lla d o lid .-A u d ie n c ia .

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de de la Audiencia da esVa ciudad y su partido, etc.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario D. Emilio González de Simón y  s u  esposa Doña Salvadora 
Marrón Vela, de esta vecindad, y solicitando junta de acreedo
res para tratar de quita y espera, bayo la s bases y condiciones 
que se expresarán en ella, por el presante se convoca, cita, lla
ma y emplaza á todos los, que se crean acreedores de dichos 
3). Emilio y Doña Salvadora, á fin de ijue concurran el dia 3 
de Setiembre próximo, y hora de las onc^ de la mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
con el objeto de que tenga lugar y resolveV .sobre lo que los 
concursados pretenden; previniéndoles que i w a  ser admitidos 
en ella se presentará^ con los documentos q ^  justifiquen su 
derecho y representación.

Dado en Valladolid á 23 de Julio de 1879.=«Ramón Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S.r Miguel F'edrosa. —P

V a lls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de 

la villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y término de 15 di a s , contados desde 

la inserción en los Boletines oficiales de est a provincia, de fa 
de Barcelona y Lérida y G a c e t a  d e  M a d r id ' ,  cito, llamo y 
emplazo como comprendido en el núm. 1.* deí art. 189 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á un sujeto que dijo

Mamarse Ramón Sala, alto, delgado, moreno, con bigote 
megro, viste de menestral, con cadena de re lo j, y es de oficio 
trapero, natural que dijo ser de Balaguer (Lérida), sin que 
puedan darse más señas ni circunstancias personales, á  fin de 
que comparezca á  este Juzgado á prestar la oportuna indaga
toria en la causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre 
robo en el despacho de la Sociedad Sevra, Rivas y Compañía, 
por medi© de escalo por una mina subterránea construida al 
efecto.

A  la vez, en nombre de S. M. *el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D.'GL), encargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
funcionarios de policía judicial y cualquiera persona, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido , con las debidas seguridades y en clase de detenido, 
del mencionado Ramón Sala; apercibido el procesado de que 
no compareciendo en el término señalado le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Dada en Valls á 1J  de Agosto de 1879.=Nieanor Antón 
G&rran.=Por mandado de S. ;S., Tomás Blasi, Eseribano.

V elez.-Málaga.
El *Sr. Juez de primera instancia de este partido, en las di

ligencias pendientes ante el mismo por mi actuación para la 
ejecución de la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Granada, que fué pronunciada en 3 
de Mayo del año último, y mandada llevar á efecto firme por 
ministerio de la ley desde el dia 10 del mismo en causa se
guida contra José Vigueras Garrido y Juan Pardo Martin so
bre hurto, ha acordado en el dia 31 de Julio último se notifi
que dicha sentencia á Eduardo Matés Perez, vecino de Alcau
cil^ de ignorado paradero, y  cuyo tenor de dicha sentencia es 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 1.• de Mayo 
de 1879, en la causa formada en el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Vélez-Málaga, y seguida en esta Audiencia 
contra José Vigueras Garrido, natural y vecino de Benamo- 
carra, viudo, albañil, de 46 años, y Juan Pardo Martin, natural 
de Benamocarra, vecino de Jaén, casado, descampo, de 53 años, 
sobre hurto, en laque ha sido Ponente D. Evaristo del Rey:

Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal, en que inte
resa se confirme dicha sentencia, y las del procesado, en que 
pretenden se reduzca la pena impuesta;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia que en 28 de Setiembre pronunció el Juez de Vélez-Málaga, 
y  en su consecuencia condenamos á Juan Pardo Martin en dos 
años de presidio correccional, y á José Vigueras Garrido en un 
año y ocho meses de igual pena, suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio ó derecho, de sufragio, á que abonen 
por mitad á Francisco Morales y Eduardo Matés 25 pesetas á 
cada uno, y á Juan Criado Búrgos 150 pesetas por indemniza
ción, sufriendo por insolvencia la detención equivalente á ra 
zón de un dia por cada 5 pesetas, y á que paguen de por mitad 
las eostas procesales.

Aprobamos el auto de insolvencia.
Así definitivamente j uzgando, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.=Evaristo del Rey y Pidal.=Toribio Ocon.=Ilde- 
fonso Sáinz Gutierrez.=«José Cotta y Serna.*

Y para la notificación acordaba al dicho Eduardo Matés 
Perez, cuyo paradero se ignora, expido la presente eédula para 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , de mandato del Sr. Juez, según lo prevenido en el 
artículo 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Velez-Málaga 1 /  de Agosto de 1879.=Leandro Mateo.

D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.j requiero & todos los Sres. Jueces, Autorida
des, Guardia oivil y demás que constituyen la policía judicial, 
para que procedan á  la busca y captura y remisión á este Juz
gado de Natalio Jiménez Cuenca, natural' y vecino de Bena- 
margosa, soltero, jornalero, y de 25 años de edad, contra quien 
procedo por el deli to de disparo de arma de fuego.

Ai mismo tiempo cito, llamo y emplazo al referido Natalio, 
Jiménez Cuenca, pai 'a que en el término de 20 dias, contados 
desde su inserción en ©1 Boletín oficial de ¿la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comí rarezca en éste Juzgado á prestar su de
claración inquisitiva; ibajo apercibimiento* dé que trascurrido 
sin verificarlo será dec larado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arre, glo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Veléz-Málaga á 4 de Agosto de 1879.=Franciseo 
Martínez y Daban.=*Por niandsdode S. S.¿ Federico Fossath

Velez.-Rubio.
D. JojSó Criado y Baca, Ju ez de primer^ instancia por opo

sición de Velez-Rubio y su partido.
Por el p/ésente se cita, llanpa y emplaza á la  jóven María 

Providencia vCobos, natural y vec ina de Lorea, de unos 13 años 
de edad, soltera, y cuyas demás circunstancias sejgnoran, para 
que en el térmi no de 30 dias, á  © im to desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r ii? j  Boletín oficial de esta 
provincia, se pres’ente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en da causa sobre sustracción de prendas á Don 
Salvador Cano; apercibida de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya* lugar.

Dado en Velez-Ru bio á 31 de Julio de 1879.—José Criado y 
Baca.=Por su mandaa'o, Mariano Guirao y  Jaén.

Vera.
D. Miguel Ruiz Rubio, Juez de primera instancia en comi

sión de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza ,á tres hombres

que como á media legua de Lubrin le salieron al Comisionado 
de apremios D. Trinidad Navarro de los Rios, caminando co
mo iba para Velefique, y preguntándole para dónde caminaba 
y pidiéndole papel le echaron mano, y poniéndole una pistola 
al pecho y dándole otro un fuerte golpe en la boca del estó
mago, le sacaron el expediente que llevaba, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los tres 
hombres desconocidos.

Vera 6 de Agosto de 1879.=Miguel Ruiz.=Por su manda
to, Gines Ruiz Carrillo.

V illacarriedo.

D. Estóban Vargas y Toranzo,, Juez interino de primera 
instancia de este partido de Villacarriedo.

Por el presente edicto se cita y llama á Serafín Labin Lla- 
rena, natural de la villa de San Roque, cuyo paradero se ig
nora, para que en término de 10 dias, contados desde la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente ante este Juzgado á ser reconocido por Facultati
vos y lo cumpla; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente, pues así lo tengo acordado en la causa 
que se instruye sobre lesiones al mismo contra Pacífico 
Gómez.

Dado en Villacarriedo á 1.* de Agosto de 1879.==Estéban 
Vargas.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez.

V illa  joyosa.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente eito, llamo y emplazo por término de 15 
dias, á contar desde la fijación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Nadal Mayor y Mayor, natural y vecino de Fines- 
trat, cuyas señas son las siguientes: estatura alta, pelo rubio, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, algo encarnado, un 

. brazo algo dislocado; viste pantalón largo, blusa, sombrero 
hongo y faja negra, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado A prestar la correspondiente declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por homicidio de 
Jaime Loret Linares, de la propia vecindad; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia se encarga á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, y le remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dado en Villajoyosa á .30 de Julip de 1879.=Federico 
í Stern.==Por su mandado, Joaquín María Urrios.

V illalon.

D. Joaquín de la Riva, Escribano de este Juzgado.
Doy fó que seguida en este Juzgado causa criminal por 

falsedad cometida en la tasación de varias fincas pertenecien
tes al Estado, radicantes en término de Gordalizo de la Loma, 
fué procesado D. Dimas Rodríguez Izquierdo, Arquitecto, ve
cino que fué de Valladolid, con habitación en la calle del Perú, 
y últimamente en la villa y Corte de Madrid en la calle de la 
Concepción Jerónima, núm. 12; y dictada resolución por este 
Juzgado se remitió en consulta á la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este territorio, por quien se dictó el s i
guiente

«Auto.-—Aceptando los fundamentos del auto consultado 
por el Juez municipal de Villalon, en funciones del de primera 
instancia, de 29 de Marzo último, y de conformidad con el an 
terior dictámen fiscal, se aprueba el sobreseimiento libre que 
dicho auto comprende, declarando de oficio las costas.

Valladolid 8 de Mayo de 1879.=*Ildefonso San Millan.-^ 
L uisL . Angulo.™José María Nieto.==El Relator, Licenciado 
Casto de Taraya.=E! Escribano de Cámara, Valentín Pa
lencia.»

Practicadas que han sido varias diligencias en busca de 
D. Dimas Rodríguez Izquierdo al objeto de notificarle el auto 
inserto, como no haya podido ser habido y se ignore el punto 
donde se halle, por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de esta fecha y para los efectos de la 
segunda parte del art. 52 ,de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se ha mandado instruir la presente cédula que como ac
tuario de la causa firmo enVillalon á 28 de Julio de.1879.=-- 
Joaquín de la Riva.

V illa r  del Arzobispo.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
Vilíar del Arzobispo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Angel Ala
baría y su eonsorte Josefa Montaner y Mardi, naturales de Ri~ 
barroja, donde eran vecinos, residentes en Chulilla, y ahora 
también permanecieron en esta villa dedicados á la venta de 
chocolates y helados, para que se presenten en este Juzgado 
dentro de 15 dias con el objeto de prestar cierta declaración en 
la causa que me hallo instruyendo contra Francisco Gómez 
Cervera, vecino de Chulilla, sobre allanamiento de morada; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á 29 de Julio de 1879.=José 
de Sandov&l.^Por mandado de S. S.r Gaspar Aliaga.
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CONTABILIDAD GENERAL.

Balance general de la situación en 31 de Diciembre de 1878.
Reales. Cénts.

ACTIVO.----------------------------------------------------- -
d Accionistas..............., . .................................... 78.^87.57446
2 Caja: metálico existente.. .̂ .........................  746.587*42
3 Construcción de la línea férrea: valor de

las obras ejecutadas.................................. 1S6.334.491
4 Moviliario de las oficinas centrales y de

la de Cáceres........................... .̂............•. • 3i.365‘5i
5 Cuenta general del establecimiento: ejer-

ciclos de 1876..................y 77......    i.534.437‘84
6 Idem id. de 1878....................................... S17.0S24S
7 Deudores diversos................................... .. 4.033.347*87

R eales vellón...............  811.184.825*38

PASIVO.
8 Obligaciones al portador realizadas: 24.749

á 8.000 r s . .   .......................................... J49.498.000
9 Empresa constructora.................................. 87.647.698*79

10 Acreedores diversos..................    7.260.670*68

Pasivo .......................  84.306.172*37
11 Capital social........................... . ....................... 126.878.652-96

R eales vellón...............  811.184.826*32

Balance suplementario de la situación en 80 de Abril de 1879.
Reales. Cénts.

(ACTIVO. -------------------- --
1 Accionistas........................................................  72.710.110*45
8 Caja: metálico existente....................    294.408*91
3 Construcción de la línea férrea: valor de

las obras ejecutadas.................................... 446.057.974
4 Moviliario de las oficinas centrales y  la

de Cáceres  ...................................... 31.36o‘6 i
5 Cuenta general del estableci

miento: ejercicios de 1876 
y  1877.................................... 1.534.437*24

6 Idem id. de 1878.....................  686.947*84
7 Idem id. de 1879.....................  870.419*84

--------------------------- -2.491.804*92
8 Deudores diversos..........................................  7.237.611*96

R eales vellón...............  828.833.275*75

PASIVO.
9 Obligaciones al portador realizadas: 24.754

á 2.000 r s ....................................    ¡49.508.000
M10 Empresa constructora.................................... 41.870.862*75

11 Acreedores diversos........................................  ? 10.490.563*58

Pasivo.......................  101.869.426*33
12 Capital soc ia l   ............................................. ¡126.963.849*42

R eales vellón...............  228.833.275*75

Madrid 2 de Agosto de 1879.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, di Vocal-Secretario general, Rafael Tamarit 
de Plaza. X —234

F e r r o -c a r r i le s  A n d a lu c e s ,
Debiendo celebrarse el dia 10 de Setiembre próximo el se

gundo sorteo de amortización de obligaciones nuevas emitidas 
por la Compañía de los ferro-carriles de Córdoba á Málaga y 
de Campillos á Granada, según convenio de 5 de Agosto de 1870, 
se previene á los señores tenedores de las mismas que dicho 
acto tendrá lugar á las diez de la mañana en las oficinas de 
esta Compañía, bajo la Presidencia del Delegado del Gobierno; 
é inmediatamente se publicarán los números de las obligacio
nes amortizadas, para conocimiento de los interesados que no 
puedan concurrir si sorteo.

Mál aga 21 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Rafael Lobo.
X — 233

Direccion general de Correos y Telégrafos,
S ‘ -i!ja Jes parte* recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o lsa  d e  M a d r id ,

C ottew w a oficial del dia 25 £é Agosto l e  Í879, um paraiá  sen 
U del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. "= • ‘
Dia 23. Bis 25.

Reata perpétua al I por 4 00.................    45*37 <5*35-37 4j2-35
á vlaze » 4 5*40 fin nróx.

pequeños. »  45*35
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ................... \ 6*20 »
Deuda amortizable con interés de 1 por

4 00 interior............................................  3**50 36*45
pequeños 36*42 36*35-45

Carpetas provisionales de bonos *del Te
soro, cupón de 4.* de Oetub re próximo. 94*25 94*30-35-40

we publicado » 94 45
M  cantidades pequeñas » $,*30-35-40

no publicado. » $4*45
Cédalas hipotecaria» delBancoHipotec*-

rtodsEspaña al Spori 04 ........  98i50 Wob
Obligaciones del Banco y  dal Tesoro al 6

por 4 $M erie  interior...................  •* 98*70 DS‘80-90
en cantidades pequeñas. » 9^99

íd m  del tesoro sobre producto de Adua
n as...   ...............................    97*90 93 0r0

«n cantidades pequeñas » 97*80
Obligaciones generales por ierro-carriles,

8. 0# # r s . . . .................. ..................... * 31*35
no publicado. 31*4 0 *

Acokaes ¿«i 3a»0í?dft España....................  » »
no publicado. » 284*50

Cambios oflolales sobro plazas del Releo.
i BAÑO. MUflVIGIoJ BAÑO. JbKNRFICIO

AIb*t«teé«.oj <i* » S&ogrofiPcoo. par. | »
Al8oy..o*o..|  » i\& ¡horca.» 4¡4 ¡ »

par. » ¡ L u g o . . . . . . .  4¡4 i 35
Alm ería.-...I 4\8 » ¡Málaga» *. e. »
Avila | par. » ¡M u rcia ....»»  par. ¡ *
Badajoz-- i * R 8 8 Orense  SjS ¡ »
Íarceloaa--J » R2 1 O viedo.... .  - » i |j8
J á ja r ..- .- .o f  4j4 * ¡  fa len cia .. .*  par. as
Mlbao. ¡Palma M&1L® 4|4 ©
e'Árgos-,o-o| 9 ¡Pam plona».. par. ®
C áceres...,.! par. » ¡Pontevedra. 4?4 s
¿Mdis...* , , . ¡  pard. » f R e u s . . . . . . . .  par. ®
Cartagena... » R4 1 Salamanca.. 4̂ 4 »
Castalio».... 4t3 * |S. Sebastian. »  3 8
£iud&d-Rtftl. 4{i »  | Santander.. - »  3(4
Córdoba.... » 8[8 jjSt&.GruzFte.i » 4|&
SornSa--.-- par. 2* | Santiago.. • »j 4 ¡4 »
^M enca..,.. » H Segovia... . .  4¡4 9
ferrol  R4 * S e v illa ...... » 4 {3
Serona.. .  ..| » RS 11 Soria.. .  0c. .  par. »
S ijo n .. . . . .  J  » Ré ] f  arragoaa. .  » R 8
tom ada.o . , | par. » H T e r u e l , . i  par. »
Guacíala! ara, | 4 010 » i Toledo.. . . . . f RS s>
l5 .ro ,. . . . . J  4 ¡4 9 T í l d e l a . , 4 i» 9
E n elv a .....?  par. a j Valencia. .-•{ 9 4*8p,
HuMoa.....,!! * 4i§ VaUadolid.J RS I
/ t e a . . . . . . . J  par. a | Yigr0. . . . . . . .  $ R8 S a
ítres ?ront.*| par. 9 j j V itoria .... J  par, I s
Leon.....*,f|  par. 9 | Zam ora.,,.. i R4
L ém t. par. » 1 iiarago^a., „ „ 5 & 1 4 [8
Lint»ra€,#(, . j  par. 9 § f I

Bolsas extranjeras»
PARÍS 23 DE AGOSTO.

Í3 por 40® exterior... á 4 4 45[i6.- 
3 por 4J)0 interior.... á »

2 por 400 amort. in t. á 9
S por 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 432*5#,
pQndoi ff'o/nññSñS f  ̂ P®r 4 00.» 0s 8eí «* » » «  á 83*15.« » M l f r f l l E W I . M . ( 5p()r<|||    J 446‘9.0..
Consolidados i n g l e s e s - - . . 0. e . ee. ft8íoa. á S7 45[46.

Gamblos oficiales sobre plagas extranjeras^.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30.
París, á S dias vista, íranc. 4*96 R2 d.

Observatorio de Madrid a 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Agosto de i87S.

n K rm m i 1
ALfüii y humedad del aire. |

áel barómetro tbsxómitbo biregckjm i s im t
SORAS reascida .... ........... . ■ ■

L u Á Z . „ t0

I BiC0* cido. j ______________

4.8*8 13*0 N. E .. Brisa.. Despejado.

26*4 4 7‘4 S. E ... Calma. Idem.
33*8 2C*4 S. . Idem.. Idem.
37*4 20*7 . O. B.a fie. Idem.
33*8 4 9*0 0. S. O. Idem .. Idem.
28*0 45*8 UN. O ... Calma.Uldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  38*2
Idem mínima de id ...........................................- ............... 4 7*2

Diferencia...............................     21*0
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. 44 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  62*5

Diferencia....    . . .  47 5
Lluvia en las 24 últimas horas, ea milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 25 de Agosto de 1879-

_  -  —  ' 1 ..
4LY914 IBS5F3RA-fearoméirica tura mmo-  fdk*za rssa»o amas

UCUTIUH. » ít& M  “ e S Í "  eiendel i.lci.10. del , ffiar
mar en mi- timale*. Tiento. Tiento, 
límetro*. _______  _ _  ' Jl___ ____

S. Sebastian. 764*9 24'5 N. O. . .  Calma. Despejado. Tranq.*
B ilb a o ....— 765*5 25*3 S_   Brisa .. Casidesp.* Idem.
O vied o ...... 784*4 21*4 S.E .... Idem... Despejado. »
Coruña. (7 h.) 764 *8 24 *4 S. O. . .  Idem.. Celajes... Tranq.4
Santiago.... 766*2 SO‘0 S. O ... Idem .. Casi cub.°. »

Oporto  767*4 23*0 N. Idem . .  Despejado. Tranq.1
Lisboa. (7 h.) 765*7 21*7 N. Viento. Idem. . . . .  Idem.
Badajoz  * 31*0 N. O ... » Id e m ..,.. »

S. Fern.(7h.) 763*3 23*9 E..Viento. Idem A.agit4
Sevilla  764*3 34*0 S. E . . .  Calima. Idem  »
Tarifa.  764*3 27*6 E . . . . . .  Viemto. Idem P. oleaj
Granada  766*9 26*0 O.Crfima. Idem  *

Cartagena... 762*6 26*7 E. . . , . .  ídem .. Nuboso. . .  Plana.
Alicante  765*4 30*6 s. E. , .  Rrisa.. Despejado. Rizada*
M urcia...... . 765*6 28*0 S. O .. .  /Idem Nubes  *
Valencia.. . .  765*3 29*0 s. E . . . ¿Calma . Nuboso. . .  »
Palma  '
Barcelona... 764*5 25*0 S. 0 . . f ) ldem. Nubes—  Tranq.*.... ■ ■■ ,
Teruel  762 6 23k8 S. E . ,  Idem.. Despejado./ »
Zaragoza.... » 25*0 N. 0 „ . . Brisa .. Iderii. . . . ,  9
Soria  764*4 23*3 O ..* .., Idem.. íd em . , . . .  »
Burgos  765*2 20*0 E. Calma. Idem. . . . .  *
Valladolid.. 767*4 25*0 N. O .. .  Brisa, . Idem. ^
Salamanca.. 766*4 25*4 N. O ... » ídemV . . . .  »

Madrid  764*3 26*4 ¿N. E ... Brisa. . IderÁ  *
Escorial  766*0 27'0 N. O .. Calma Idem . . . . .  *
Ciudad-Real 764*8 26*8( N, E - - I d e m .. W.em  »
Albacete.... 764*4 20*0 E. N. E. Brisa..  Idem   »

Retrasados. ■ , ' i!
D ía'24.

Palma  765*7 26 5 S. O . .. Bris<i., Despejado. Tranq.*

Día 23.

Palma . . . . .  764*3 27*0 E Brisa., Despejado. Tranq.*
Día 22.

Palma. , . , , .  759*2 39% 1S, Q,. ,  Brisa., Despejado, Tranq.a

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne d8 vaca, de 43 á 44*37 pesetas la arroba,y á 4*55 «1 Alió- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4 ‘08 el kilógramo». 
Tocino añejo, de 48*50 á 49*50 pesetas ia arroba: de 0'84 á #*87 la 

libra, y de 4 ‘82 á 4 ‘90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*751® libra 1 v 

de 2*67 á 3*80 el kilógramo. ’
Pa» de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  deO‘4? á « ‘52 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*29 á @*74 la libra * 

f  de 0*68 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de #*25 á #‘8T la libra 

Y d* #‘54 á 0‘80 el kilógramo. ’
Arroz, de7 á 9 pesetas la arroba; de 0*30 á 9*37 la librsi, yde0 ‘65 

í  0*80 el kilógramo. w
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de #‘25 á #‘29 la libra * 

de 0*64 á 0*63 el kilógramo. 1
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kiló

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas la arroba, v á #*44 el kiM&ramo 
cok, de 0*84 á a*87 pesetas la arroba, y á 0*09* el -kilógramo.

* ,a?oO]?L Íeo14A lw p0seU3 la « ro b a ; de 0‘69 á 0‘80 la libra,*?
a© 1v03 á 4*33 el k ilógram o.

Patatas, de 2*37 á 2*50 pesetas 2a arroba, y de 0*4 4 á 0*47 la libra. 
Aceite, de 4 7 á 47*50 peset&s la arroba; de 9*58 á « (60 ia i ib r /  

y de 41*4 0 á 4 4*30 el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*28 á 0*87 «3 cuartillo y  

de 4*55 í  6*93 el deeálitro. ’
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.

Mota. degolladas a» el dia de ayer*—'Vacas, 435.—Cáma
ros, 501.—Terneras,59.—Ovejas, 309.—Total, 4.004.

Su peso ea libras,.. 75 354 .—Idem en kilógramo».. 34.722.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Árbitrios^ resultan ser los producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

FUÑIOS US RECAUDACION. PtS. CéntS. PU*TOSD1 «CAUDACIOS. PtS. CéfÜS,

Toledo. 5.467*72 Ciudad-Real   4.42S‘6i
Segovia.(ü. •«•Aíaass»* 4.896*83 Pozos de hielo iaterv. *
Sorte. •¿o*’ ««• o o»»o o «i - 6.633 83 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.oeae» . 0^ , o. e , 4.622-67 residuos Y*»*. »
Aragón. 4.635 43 Mataderos... . . . . . . . .  9.773*95
Valencia. „ _____ 3.228*67
Mediodía.   43.425*84 ~ '
gorreos.. . . . . . .  1 . . . .  * 209*75 Toia&.. . . . . . . . . .  48.097*40

Lo que se anuncia al públioo para su conocimiento,
Madrid 25 de Agosto de 4 879.

ANUNCIOS.

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO D  criminal para Cuba y  Puerto-Rico.—EdicioDi oficial; á 2 pesetas^0_oéntimos (10 rs.) cada ejen jplar. Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en la portería del Ministerio de Ult jamar.

OUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL . AÑO DB 
| í  1879.—Se halla de venta en la Imprer ita Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo,, á los pre
cios siguientes:

ÍEP ,ETAE.

Primera clase.......................... *30
Segunda i d . . . .......................   •IS
Tercera i d . . . . . . . . . . . .  .*. 42‘50

¥  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
^  lleto, á 2 rs. cáda ejemplar. .Se, vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta, Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobadlo por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Fjdicion oficial:—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Ceftrino, Papa y mártir; San Licer, Obispo; Santa Blanca, 
y San Leovigildo, mártir.

Cuarenta Horas; en la iglesia de Padres Escolapios 
de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Com-
pafiia Arderius).— Á las ocho y inedia.—A  beneficio del públi
co.—Jocó ó el or&ngutan.-—Néstor y Venoa.— Mr. Chirgwin.— 
Ms. Avolina y  Avolo.— ;Mr. Kennette.— La Fiesta de Marte 
(baile).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.— A las ocho y  m edia.-- 
Concierto por la Sociedad Union artístico •musical, dirigido por 
el Maestro Sr. Bretón.

CIRCO DE PRICE.—A  las n u ev e—Grande y  variada fun-
eion de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomaran 
parte los principales artistas.


